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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA: 


En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los siete días del mes de noviembre del año dos mil cinco, a las 17 y 40 se comienza a tomar Versión Taquigráfica:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio.

Se reanuda la sesión.

- 1 -

Rechazo a excepción al Código de Planeamiento Urbano para la propiedad del señor Edelio Mella

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 1949/05, expediente 821/95.

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano en la parcela 14A, macizo 64, sección A, propiedad de Edelio Mella. 

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al cumplimiento del artículo III.4.8. “Carteles publicitarios” (Código de Planeamiento Urbano) a la obra identificada catastralmente como A-64-14A propiedad de Edelio O. Mella. 


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- 2 -

Rechazo a desafectación de espacio verde solicitado por el señor Julio Bustos

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 1950/05, expediente 980/05. 

Referente: solicitud de desafectación del espacio verde ubicado en la parcela 07, macizo 9A, sección B, iniciado por el señor Julio Marcelo Bustos.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de desafectación del espacio verde, ubicado en la nomenclatura catastral B-9A-7, que fuera solicitado por el señor Bustos, Julio Marcelo, para ser incorporado a la parcela de su propiedad identificada catastralmente como B-94-05.


Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Minuta de comunicación del mismo asunto y expediente.

Señor Julio Marcelo Bustos: por la presente, me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con referencia a la solicitud de desafectación del espacio verde, ubicado en la parcela 07, macizo 9A, sección B, efectuada por usted. 

A tal fin, se pone en su conocimiento que en la sesión ordinaria de 07 de diciembre del corriente, este Cuerpo ha resuelto rechazar vuestra solicitud y asimismo que se encuentra vigente la Ordenanza municipal Nº 2.693, mediante la cual se reglamenta el padrinazgo de espacio verde. 

Se adjunta a la presente, copia de la misma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad. 

- 3 -

Marco regulatorio para habilitación comercial de confiterías bailables para menores

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 139/05, expediente 227/04.

Referente: proyecto de ordenanza estableciendo el marco regulatorio para la habilitación comercial y funcionamiento de confiterías bailables para menores y propone la derogación de la Ordenanza municipal Nº 2.616. 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Capítulo I. De los fines .
Artículo 1º.- La presente ordenanza constituye el marco regulatorio para la habilitación comercial y el funcionamiento del rubro “Confiterías bailables para menores” dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2°.- Denomínase “Confiterías bailables para menores” a los establecimientos recreativos destinados a personas desde los catorce (14) años de edad y hasta los veinte (20) años de edad inclusive, cuyo principal objetivo sea la realización de prácticas de bailes, a cuyos efectos cuenten con una pista de baile y se exija o no el pago de entrada como condición de ingreso a la misma. En estas confiterías podrán efectuarse música y/o canto.

Prohíbase a estos locales el consumo o venta de bebidas alcohólicas, así como de cualquier otra que contenga sustancias que pudieran modificar o alterar la conducta de las personas. La reglamentación establecerá el listado de sustancias de ingesta prohibidas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Simplemente para que en el artículo 2° la redacción diga: “...cuyo objetivo principal sea la realización...”, porque por error se repite “objetivo” en ese lugar. Es decir, eliminar la palabra “objetivo”.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Capítulo II. De la radicación.
Artículo 3°.- Las confiterías bailables para menores que se habilitan a partir de la publicación de la presente, podrán ubicarse en los sectores habilitados, conforme la Tabla de Usos permitidos del Código de Planeamiento Urbano vigente. 
Artículo 4°.- Prohíbase la instalación de este tipo de locales dentro de un radio de cien (100) metros de distancia, medidos de puerta principal del local comercial a la puerta principal de hospitales, clínicas, sanatorios con o sin internación y/o establecimientos educacionales de Nivel Inicial, EGB 1, 2 y 3 y Polimodal.

Capítulo III. De las prohibiciones y condiciones de funcionamiento.
Artículo 5°.- Las confiterías bailables para menores podrán funcionar a partir de las dieciocho (18:00) horas y hasta la cero una (01:00) horas del día siguiente, con una tolerancia máxima de treinta (30) minutos para el desalojo total del local, pudiendo permanecer a posterior de éste, exclusivamente el personal que guarde relación de dependencia con el mismo y el de seguridad.

Será responsabilidad del titular de la habilitación, informar a las autoridades de la Policía provincial, el cronograma mensual de actividades que se desarrollen en estos locales.
Artículo 6°.- No deberá permitirse el acceso al local a personas que no pudieran acreditar la edad mínima y/o máxima requerida al efecto, mediante la exhibición previa al ingreso del documento nacional de identidad, cédula de identidad o carné de conductor, no admitiéndose fotocopias de los mismos. Exceptúase al personal que preste servicios en el local y/o tutores legales que estén acompañando algún menor.
Asimismo, no deberá permitirse el acceso o permanencia en estos locales de personas que evidencien estar en estado de ebriedad, bajo los efectos de estupefacientes o estados psíquicos alterados, siendo los titulares de la habilitación los responsables de dicho control.
Artículo 7°.- Prohíbase en estos locales la tenencia en depósito, exhibición, promoción, expendio y/o suministro, a título oneroso o gratuito de bebidas alcohólicas, así como de cualquier otra que contenga sustancias que pudieran modificar o alterar la conducta de las personas. Siendo los titulares de la habilitación los responsables de dicho control y de tomar los recaudos necesarios que aseguren lo precedentemente indicado.
Artículo 8°.- En estos locales se podrán llevar a cabo “eventos especiales”, siempre que los mismos cuenten con la habilitación y/o autorización municipal correspondiente, que fueran organizados por comisiones de padres de colegios y/o instituciones, destinados a esparcimiento y recreación de menores de la edad establecida en la presente. Fíjase en estos casos el horario de dieciocho (18:00) a veintitrés (23:00) horas para la realización de dichos eventos, con iguales restricciones que las establecidas en lo referente a permanencia de menores y expendio de bebidas alcohólicas y/o sustancias de ingesta prohibida.
En estos eventos será requisito indispensable la permanencia de un número no menor a seis (6) padres durante el horario del mismo.
Artículo 9°.- Los locales habilitados en los rubros encuadrados en la presente ordenanza deberán, como requisito previo a su puesta en funcionamiento, contratar personal para ser afectado al servicio de seguridad y control de las prohibiciones establecidas en la presente norma, tanto en las puertas de acceso como en el interior de los mismos, que garanticen el orden, la tranquilidad, el normal desenvolvimiento y la seguridad del público concurrente.
El personal a contratar para seguridad deberá encontrarse registrado ante la Policía provincial y disponer de la certificación actualizada que al efecto esa institución emita. Los propietarios de dichos locales y/o titulares de la habilitación deberán enviar a la Policía provincial, una nómina de este personal, la cual deberá ser actualizada a medida que se produzcan altas o bajas y/o cambios de domicilio, debiendo contener los datos filiatorios y el domicilio real de los mismos.
El personal contratado a estos efectos deberá cumplir los siguientes requisitos y condiciones:
a) Tener veintiún (21) años de edad;
b) No haber sido condenado por delitos que configuren violación a los derechos humanos;
c) No registrar procesos judiciales pendientes o condena no prescripta por delito doloso. En caso de registrar antecedentes judiciales, deberán realizar los trámites correspondientes para la modificación de dichos datos en el registro correspondiente;
d)  No haber sido exonerado de las Fuerzas Armadas, de seguridad u organismos de inteligencia;

e)  Obtener el certificado de aptitud psicofísica emitido por la autoridad pública que determine la reglamentación de la presente, fijándose su validez por el plazo de un  (1) año;

f) Llevar consigo y en forma visible una identificación que contenga: nombre,

apellido, número de documento nacional de identidad, número de legajo y foto del portador, con la leyenda “Personal de Seguridad”;

g) Dicho personal, estará inhabilitado para el uso y/o portación de cualquier tipo de armas mientras desarrolle su función.

Capítulo IV. De las características edilicias y de seguridad

Artículo 10.- Los locales que soliciten habilitación en este rubro deberán contar con estructura y cerramiento en material incombustible, y tener ventilación natural y artificial para la renovación del aire en forma constante.

Artículo 11.- No podrán ampliarse o modificarse las construcciones existentes al momento de la habilitación correspondiente sin previa autorización municipal, pudiendo efectuarse solamente trabajos de mantenimiento o que tiendan a mejorar las condiciones de uso.

Los trabajos de mantenimiento o que tiendan a mejorar las condiciones de uso, bajo ninguna circunstancia o motivo podrán significar incumplimiento a las medidas de seguridad y salubridad especificadas en la normativa vigente.

La autoridad de aplicación deberá actuar en forma inmediata ante el incumplimiento de cualquier de estas disposiciones, mediante la aplicación de la normativa vigente.

Artículo 12.- Los establecimientos encuadrados en las disposiciones de la presente ordenanza deberán contar como mínimo con las siguientes dependencias y características funcionales:

a) Local principal;

b) Servicios sanitarios;

c) Cabina de disk jockey;

d) Guardarropas.

a) Local principal:

a.1) Deberá ajustarse, en lo atinente a iluminación, ventilación natural y altura, a lo establecido para locales de 3° clase en el Código de Edificación vigente;

a.2) El área útil del local se determinará de acuerdo al factor de ocupación, estableciéndose a estos efectos en dos (2) personas por metro cuadrado;

a.3) Deberán contar con una pista de baile debidamente demarcada, con una superficie mínima de treinta por ciento (30%) del área útil;

a.4) La capacidad máxima de público concurrente deberá indicarse mediante un letrero colocado en lugar visible desde la entrada principal, cuyas dimensiones mínimas deberán ser de treinta (30) centímetros por veinte (20) centímetros, el que deberá estar autorizado por la autoridad de aplicación;

a.5) Deberá ajustarse con relación a los medios de egreso, a lo estipulado en la ordenanza municipal sobre la prevención contra incendio vigente;

a.6) El mobiliario deberá ser dispuesto de manera tal de asegurar la existencia de pasillos libres, dimensionados de acuerdo a la capacidad máxima del local, que aseguren la fácil circulación del público;

a.7) Sólo se admitirán sistemas de calefacción central.

b) Servicios sanitarios:

b.1) Deberán ajustarse, en lo atinente a iluminación y ventilación, a las disposiciones del Código de Edificación vigente para locales de 2ª clase;

b.2) La cantidad de artefactos mínimos se calculará en base a la capacidad máxima de público correspondiente al local principal. Deberán ser de tipo compartimentado y separados por sexo, debidamente identificados por símbolos o leyendas;

b.3) Deberán contar con antecámara que impida la visión desde el exterior;

b.4) Deberán contar con paredes interiores revestidas con cerámicos y otros materiales de similar característica, hasta una altura mínima de un metro ochenta centímetros (1.80m), medidos desde el nivel del piso;

b.5) Los pisos deberán ser de material lavable e impermeable y deberán contar con desagües conectados a la red cloacal, ambos aprobados por la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios;

b.6) Deberán contar con agua corriente fría y caliente;

 b.7) Los recintos para inodoros deberán tener como medidas mínimas un metro veinte centímetros (1.20 m) por ochenta centímetros (0.80 cm) de ancho. Las puertas tendrán un ancho no menor a sesenta centímetros (0.60 cm);

b.8) Los recintos para lavabos y mingitorios, deberán tener una superficie mínima de un metro cuadrado (1 m2) por artefacto;

b.9) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá establecer, por la vía reglamentaria, la cantidad mínima de artefactos sanitarios para el público de acuerdo a la capacidad máxima de público concurrente.

c) Cabina de disk jockey:

c.1) El área y altura de estos locales se ajustarán al equipamiento y normal funcionamiento del mismo. La ventilación será del tipo mecánica y la iluminación podrá ser artificial en caso de ser locales cerrados. Podrán funcionar dentro del local principal como local abierto.

d) Guardarropas:

d.1) A los efectos de iluminación y ventilación estos locales serán considerados de 4° categoría, debiendo contar por cada veinte (20) personas, con un metro (1 m) de guardarropa, y perchas suficientes de acuerdo a la capacidad del establecimiento. En caso de ser recinto cerrado la boca de atención deberá ser como mínimo de dos metros (2 m) de ancho.

Artículo 13.- Prohíbase la habilitación de confiterías bailables para menores cuando ello implique utilizar un piso, o parte de él, en un edificio de altura destinado a vivienda.

Artículo 14.- Los locales donde funcionen confiterías bailables no podrán tener divisiones que creen ambientes reservados, ni tener comunicación interna con inmuebles o dependencias destinadas a usos distintos a la habilitada. No se permitirá la instalación de cortinados u otros tipos de elementos decorativos colgantes que pudieran obstruir la libre visibilidad desde cualquier sector.

Artículo 15.- Estos  locales deberán dotarse del revestimiento acústico necesario como requisito inexcusable para su habilitación, previo a la obtención del certificado de aptitud técnica o similar que en el futuro lo reemplace, que otorga la autoridad competente mediante la Dirección de Obras Privadas, en cumplimiento a lo normado en la ordenanza municipal vigente que regula sobre los ruidos molestos.

Artículo 16.- El profesional actuante determinará la superficie útil de cada local, que será la resultante de la superficie total del local descontando las instalaciones donde no tenga acceso el público y la que ocupen los servicios sanitarios, debiendo presentarla ante la Dirección de Obras Privadas, para su correspondiente aprobación. Esta superficie servirá para determinar la cantidad de elementos sanitarios, el volumen de aire renovable y la cantidad máxima de personas permitidas.

Artículo 17.- Los entrepisos, entendiéndose como tal toda construcción comprendida entre el solado principal y el cielo raso, deberán construirse con materiales incombustibles y contar con las siguientes características:

a) La superficie máxima no podrá exceder el cincuenta por ciento (50%) de la superficie útil del local principal;

b) Los pisos en caso de ser de madera, deberán ser montados en estructura metálica o de mampostería;

c) Deberán contar con dos (2) vías de acceso, una por cada extremo del local, que podrán ser constituidas por escaleras o rampas con materiales antideslizantes, cuyo ancho mínimo deberá ser de un metro diez centímetros (1.10 m);

          d) Deberá ser provisto de barandas a una altura mínima de un metro (1 m), no permitiéndose ningún elemento que obstruya la visual desde el salón principal.

Artículo 18.- Las condiciones de iluminación deberán ajustarse a las siguientes pautas:

a) En los sectores destinados al público, la iluminación artificial no será menor de diez (10) luces, admitiéndose indistintamente el empleo de luz blanca o de color, fijas o intermitentes;

b) En los servicios sanitarios, pasillos y escaleras de acceso a niveles superiores o inferiores, la iluminación no deberá ser menor a veinte (20) luces, admitiéndose solamente el empleo de luces blancas y fijas;

c) Estos locales estarán equipados con un sistema de luces de emergencia, alimentadas a pilas, baterías u otra fuente de alimentación independiente de la que suministre energía a los mismos. El comando de este sistema deberá accionarse automáticamente.

Artículo 19.- Todo local de este rubro deberá poseer por lo menos una puerta habilitada como “Salida de emergencia”, construida en material incombustible, de cierre por contacto o por sistema de cerradura, de acuerdo a lo que al efecto sugiera el área técnica  pertinente. Deberán tener un ancho libre mínimo de un metro y cincuenta centímetros (1.50 m), ser independientes de las demás y contar con una salida directa en forma franca a la vía pública, que deberá permanecer sin ningún tipo de obstrucciones, a fin de proporcionar una vía alternativa de evacuación, todo ello de acuerdo con la normativa vigente en la materia.

Artículo 20.- Cuando la visualización directa de una salida resultare dificultosa, será necesario utilizar una señal direccional o una serie de ellas de modo de lograr una orientación progresiva de las personas hacia la salida adecuada más próxima a su ubicación dentro del establecimiento. Toda salida de emergencia deberá estar indicada por una señal que llevará inscripta apropiadamente la leyenda “salida” o “salida de emergencia”, junto a una flecha suplementaria que podrá formar parte de la misma o ubicarse en su proximidad, en sitios bien visibles. Las señales deberán ubicarse a una altura comprendida entre los dos (2) metros y dos metros y cincuenta centímetros (2.50 m) sobre el nivel del piso, medido desde la base de dicha señal.

Toda señal con la leyenda “salida” o “salida de emergencia”, y sus correspondientes señales direccionales permanecerán alumbradas todo el tiempo en que el establecimiento se halle ocupado y continuarán en ese estado cuando falle la alimentación del alumbrado normal. Las señales constituidas por leyendas, serán adecuadamente visibles e inteligibles, en función de las dimensiones de la señal, distancia de visualización, contraste entre las letras y el fondo, luminosidad y posición respecto del observador.

Artículo 21.- Los locales habilitados en los rubros regulados por la presente, deberán presentar como requisito previo a la habilitación un informe aprobatorio del área técnica competente en lo referente a seguridad.

El informe técnico tendrá una vigencia máxima de noventa (90) días hábiles, podrá ser confeccionado únicamente por un profesional universitario o técnico en Higiene y Seguridad del Trabajo, debidamente matriculado y habilitado en tal sentido. Vencido el plazo y de no renovarse dicho informe técnico, el local no podrá ejercer la actividad hasta tanto se renueve el mismo. La autoridad de aplicación deberá instrumentar los medios necesarios para verificar el cumplimiento de lo precedentemente prescripto mediante la normativa vigente.

Las confiterías bailables para menores, que cuenten en la actualidad con el respectivo informe técnico, tendrán diez (10) días para actualizar el mismo conforme las características aquí enunciadas y a lo que al efecto fije la reglamentación.

Los plazos aquí establecidos no podrán ser prorrogados bajo ninguna circunstancia.

Artículo 22.- El titular de la habilitación será responsable y deberá administrar los medios necesarios para que todo el personal afectado al local esté entrenado para actuar en casos de emergencias. A tal efecto, deberá proveer de los recursos técnicos necesarios para que dicho personal esté instruido en el manejo correcto de los distintos equipos contra incendios y se planificarán las medidas necesarias para el control de emergencias y evacuaciones; dichas actividades deberán realizarse con la intervención de un profesional universitario o un técnico en Higiene y Seguridad del Trabajo, debidamente matriculado y habilitado en tal sentido. Deberán contar con un registro de las acciones planificadas y la nómina del personal afectado a las mismas y sus reemplazos.

Tanto el informe técnico, el plan de acciones y la nómina del personal mencionados deberán estar incorporados al libro de actas municipal, tomándose los recaudos para que dicha documentación esté validada con las firmas en original del profesional interviniente y del titular del local o responsable de la habilitación. El tipo e intensidad estará relacionado con los respectivos riesgos del local y serán determinados por el profesional actuante.

Artículo 23.- Toda confitería bailable para menores, deberá realizar, como mínimo, cuatro (4) simulacros de evacuación por año calendario, realizándose los mismos en distintas épocas del año. Deberán, con diez (10) días de anticipación, comunicar a la Dirección Municipal de Comercio, Industria y Vía Pública, la fecha y hora previstas para la realización de dichos simulacros de evacuación. Los mismos deberán realizarse siempre dentro del horario de funcionamiento del local.

Capítulo V.  De las contravenciones y sanciones.

Artículo 24.- Las infracciones a la presente ordenanza podrán ser sancionadas con penas de multa, inhabilitación para desarrollar la actividad específica y/o clausura temporaria del local.

Artículo 25.- Las violaciones a las disposiciones de los artículos 6° y 7° podrán ser sancionadas con multa graduable entre dos mil (2000) UFA como mínimo y siete mil (7.000) UFA como máximo. Asimismo, y en forma accesoria a las multas establecidas, podrían sancionarse con inhabilitación por tiempo determinado, graduable entre cinco (5) días como mínimo y treinta (30) días como máximo. La graduación de las sanciones entre las escalas determinadas será establecida teniendo en cuenta la importancia pública de la falta, sus eventuales consecuencias sociales y los antecedentes que registre el contraventor en la materia.

Artículo 26.- Las violaciones a las disposiciones de los artículos 5°,8° y 9° podrán ser sancionados con multa graduable entre cien (100) UFA como mínimo y dos mil (2.000) UFA como máximo. Asimismo, y en forma accesoria a las multas establecidas, podrían sancionarse con la inhabilitación por el tiempo determinado, graduable entre cinco (5) días como mínimo y treinta (30) días como máximo o clausura por tiempo determinado entre veinte (20) días como mínimo y ciento ochenta (180) días como  máximo. La graduación de las sanciones entre las escalas determinadas será establecida teniendo en cuenta la importancia pública de la falta, sus eventuales consecuencias sociales y los antecedentes que registre el contraventor en la materia.

Artículo 27.- Las violaciones a las condiciones edilicias y de seguridad establecidas en el Capítulo IV, serán sancionadas con multa graduable entre doscientas (200) UFA como mínimo y mil quinientas (1.500) UFA como máximo. Asimismo, y en forma accesoria a las multas establecidas, podrían sancionarse con inhabilitación por el tiempo determinado, graduable entre cinco (5) días como mínimo y treinta (30) días como máximo o clausura por tiempo determinado entre veinte (20) días como mínimo y ciento ochenta (180) días como máximo.

La graduación de las sanciones entre las escalas determinadas será establecida teniendo en cuenta la importancia pública de la falta, sus eventuales consecuencias sociales y los antecedentes que registre el contraventor en la materia.

Artículo 28.- Mientras estos locales se encuentren inhabilitados por contravenciones o sanciones que se desprendan de esta norma, no podrán ser habilitados ni permitido el uso de otro rubro.

Capítulo VI. Generalidades
Artículo 29.- Deróguese la Ordenanza municipal N° 2.716 y toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 30.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, en primer lugar, en el artículo 4° hay un error de tipeo, para tener en cuenta, en el segundo renglón dice “... cien (100) metros de distancia, medidos de puerta principal...”, debería decir “del local”. 

Después propongo una modificación en el artículo 9°, en el segundo párrafo, comienza: “...El personal a contratar para seguridad deberá encontrarse registrado ante la Policía provincial y disponer de la certificación actualizada...”, allí entra la modificación que deseo introducir “...de buena conducta, que emite esa institución, y de reincidencia, que otorga la autoridad correspondiente”. Después, el texto continúa tal cual está escrito.
Explico el por qué. El certificado de reincidencia -es un certificado que ya lo habíamos discutido con el tema de los taxis- es algo que otorga la autoridad judicial nacional y va a un registro nacional donde todas las provincias remiten los antecedentes de todas las personas que han sido condenadas por cualquier tipo de delitos. Ahí, con esta certificación, puede ser que se pueda detectar una persona que esté en Tierra del Fuego y que haya cometido algún delito equis en otra provincia y que como acá no tiene ningún tipo de registro, en el certificado de buena conducta que emite la Policía, nosotros no lo podamos contemplar y puede ser que tenga antecedentes y, casualmente, prohibiciones para ejercer ese tipo de trabajo en estos locales. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, el proyecto que estamos a punto de aprobar tiene que ver con la creación de espacios para menores de edad, por eso el Cuerpo de concejales tuvo la deferencia de acompañar la sanción definitiva del mismo para tener un espacio más en la medida en que podamos generar, desde la actividad privada, espacios para que los jóvenes puedan tener esparcimientos. 

Ese es el motivo por el que decidimos aprobar este proyecto, en esta última sesión, y dejar la discusión para más adelante con respecto a las confiterías bailables para mayores de edad. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero solicitar una modificación en el artículo 8°, justamente, el último párrafo, donde dice: “...En estos eventos será requisito indispensable la permanencia de un número no menor a seis (6) padres durante el horario del mismo”, donde dice: “padres”, debe decir, además, “tutores, encargados, o responsables”. Nada más, señor presidente. Gracias.

SR. SCIURANO.- Habría que aclarar padres de quién, no todos pueden ser padres de los que estén allí, padres de los menores concurrentes...

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si no hay oposición se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.

- Aplausos.

- 4 -

Incorporación del asunto 2120/05 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito autorización para incorporar al Orden del Día el asunto 2120 para su tratamiento sobre tablas, referido a la recomposición salarial a los empleados del Departamento Legislativo municipal.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.

- 5 -

Adelantamiento de tratamiento del asunto 2120/05

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Más allá de la incorporación del asunto 2120/05, solicito se adelante su tratamiento para la aprobación respectiva.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.    
- 6 -

Aprobación de escala salarial para el personal del Departamento Legislativo municipal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2120/05, expediente 981/04. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO


Artículo 1º.- Aprobar, a partir de 1 de diciembre de 2005, la escala salarial del personal dependiente del Departamento Legislativo municipal de la ciudad de Ushuaia, según los importes que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente.


Artículo 2º.- El adicional por Función Legislativa será remunerativo, no bonificable y no se considerará para el cálculo de adicionales particulares y/o generales.


Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a las partidas presupuestarias correspondientes.


Artículo 4º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de decreto.  

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

-Hablan varios concejales a la vez.

· 7 -

Desafectación del Uso Público de espacio verde -B-107- 01- (Segunda Lectura)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1727/05, expediente 401/04, para su sanción el Segunda Lectura.

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Desaféctase del Uso Público una superficie de 948,44 metros cuadrados del espacio verde denominado catastralmente como sección B, macizo 107, parcela 01, de acuerdo al plano que, como Anexo I, forma parte de la presente. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la ordenanza con modificaciones, en Segunda Lectura.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza en Segunda Lectura.

- 8 -

Cuarto intermedio  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Solicito un cuarto intermedio de 15 minutos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.

- Es la hora 18 y 20.

- A la hora 19 y 23:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.

- 9 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de ampliación de los recorridos de Colectivos y recolección de residuos en la zona del Río Pipo

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2069/05, expedientes 237/90 y 182/02.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que analice la factibilidad de ampliar los recorridos del Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros, contemplando la posibilidad de que se cubran los barrios existentes en la zona del Río Pipo, recientemente habilitados como viviendas entregadas por el Instituto Provincial de la Vivienda. 

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal proceda a ampliar el recorrido de prestación del servicio de recolección de residuos domiciliarios, de manera de cubrir el reciente barrio habilitado en la zona del Río Pipo.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 10 -

Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal respecto de la Licitación Pública Nº 005/05

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2070/05, expediente 037/86.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre la situación actual del trámite de la Licitación Pública Nº 005/05, especificando antecedentes de los oferentes, puntaje, y todo dato relevante respecto a las dos (2) empresas que presentaron propuestas.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 11 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de incluir en plan de obra pública 2005/06 mejoras en el  barrio Río Pipo

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2071/05, expediente 925/98.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, que vea la posibilidad de incluir en el plan de obras públicas de la temporada 2005/2006, las siguientes mejoras para el barrio Río Pipo de nuestra ciudad:

a) La ejecución de cordones cunetas de las calles San Luis desde Irigoyen hasta Kuanip y Santa Fe desde Irigoyen a San Luis;

b) La construcción de una escalera por San Luis, para acceder desde calle Santa Fe a calle Kuanip;

c) El asfalto de las calles mencionadas en el inciso a), como así también la posibilidad de estudiar la instalación de reductores de velocidad en la bajada de San Luis y en el acceso de ésta hacia Irigoyen.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 12 -

Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar permiso de obra a la parcela 4A- L- 97

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2068/05, expediente 383/99.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar el permiso de inicio de obra correspondiente, al proyecto presentado para la parcela denominada catastralmente como sección L, macizo 97, parcela 4A, con la salvedad de que la superficie ya construida que invade la vía pública, queda sujeta a demolición a solicitud del Municipio, lo que deberá estar explícitamente indicado en el plano.

Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar el título de propiedad sobre la parcela denominada catastralmente como sección L, macizo 97, parcela 4A.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, este asunto que ha ingresado también desde el Ejecutivo, fue analizado por el Consejo de Planeamiento Urbano, lo hablamos con el propietario del lugar y con la Subsecretaría de Planeamiento, en realidad, lo estamos presentando para darle al propietario la posibilidad de esta excepción, como ya hicimos en otras oportunidades, para que el Ejecutivo lo autorice a seguir construyendo sujeto a la demolición de la obra que avanza sobre la vía pública. 

Tenemos que tener en cuenta que al lado del lugar donde el vecino tiene su construcción hay una zona de turbal que imposibilita que por allí se abra una calle. Nos parece que se puede dar la excepción, como decía, dejándolo sujeto a la demolición. El Ejecutivo le pondrá plazo en cuanto obtenga su título para proceder a esta demolición, pero aprobar esto para que pueda comenzar con la obra, tal cual lo ha solicitado en el Concejo Deliberante. Tiene planteado empezar ahora, en esta temporada, por esto es la presentación, que ya lo conocemos todos. Si existe alguna duda, no hay ningún problema en aclararla.


Gracias.   

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

- 13 -

Incorporación de asuntos al Orden del Día 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, por Dirección Parlamentaria obran asuntos para su incorporación al Orden del Día, por lo que solicito al resto de los concejales poder ingresar los mismos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos.
SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Mensajes del señor intendente: asunto 2119/05, remite Decreto municipal Nº 1.352/05 dictado ad referéndum por el cual se aprueba el Convenio N° 3190 celebrado con el IPV y la señora Stella Maris Stratta, hay solicitud de tratamiento sobre tablas; asunto 2116/05, remite Decreto municipal Nº 1360/05 por el cual comunica su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el 13 de diciembre al 21 de diciembre del año en curso, hay solicitud de tratamiento sobre tablas; asunto 2115/05, remite Decreto municipal Nº 1351/05 por el cual se aprueban los términos de la reglamentación del artículo 7° de la Ordenanza municipal Nº 2.924 (Plan de Empadronamiento y Regularización Edilicia), hay solicitud para que se gire a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas; asunto 2084/05, remite proyecto de ordenanza por el cual se incorpora el inciso h) al artículo 7° de la Ordenanza municipal Nº 2.338 (tenencia de canes), hay solicitud para que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación; asunto 2082/05, remite proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa a la firma Correo Oficial de la República Argentina de lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 565, hay solicitud para que se gire a la comisión de Policía Municipal; asunto 2101/05, remite expediente municipal Nº SP 8341/05, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 2AFR, macizo 1000 de la sección J, hay solicitud para que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas; asunto 2110/05, remite Decreto municipal Nº 1.353/05, dictado ad referéndum por el cual se aprueba el Convenio N° 3189 celebrado con la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore, hay solicitud que se reserve para su tratamiento sobre tablas.


Por último, mensaje del señor intendente, asunto 2100/05 remite proyecto de ordenanza por el cual se incorporan recursos al presupuesto para el Ejercicio 2005, hay solicitud para que se trate sobre tablas.


Del bloque Frente de Unidad Provincial: asunto 2117/05, proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal a incentivar la documenta para las cooperativas para la compra de productos de la canasta familiar básica, hay solicitud de tratamiento sobre tablas; asunto 2118/05, proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal la documentación de diferentes trabajos en el barrio Los Alerces, hay solicitud de tratamiento sobre tablas; asunto 2106/05, proyecto de minuta de comunicación dirigida al Tribunal de Cuentas de la Provincia, solicitando el estudio de la documentación relacionada con el adelanto con cargo a rendir a la empresa Agrotécnica Fueguina Sociedad Anónima Comercial y Financiera, hay solicitud de tratamiento sobre tablas; asunto 2107/05, proyecto de minuta de comunicación dirigida al Tribunal de Cuentas de la Provincia, solicitando la intervención respecto del pago del proceso judicial caratulado “Nieva Elena del Valle contra Municipalidad de Ushuaia sobre daños y perjuicios”, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Ese fue el último del Frente de Unidad Provincial.


Del bloque del Movimiento Popular Fueguino: asunto 2111/05, proyecto de ordenanza por el cual se exime al Ejecutivo municipal para el evento del cierre de los talleres que funcionan en los centros comunitarios de lo normado en la Ordenanza municipal Nº 1.056, hay solicitud de tratamiento sobre tablas; asunto 2112/05, proyecto de ordenanza por el cual se denomina “Plaza de los Trabajadores Fueguinos José Ignacio Rucchi” a la ubicada en la intersección de las calles Gobernador Paz y Gobernador Godoy, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

 
Asunto 2121/05, expediente 182/02, proyecto de resolución por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina un acta de reconocimiento por renegociación de contrato, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Por último, en conjunto entre los 3 bloques políticos, el asunto 2122/05, expediente 188/02, proyecto de ordenanza por el cual se modifica a partir del 1 de diciembre el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2926, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la incorporación de los asuntos al Orden del Día.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado por unanimidad. 
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  Suspensión de aplicación de Ordenanza municipal Nº 1.997 para frentistas de calle Kuanip 
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2061/05, expediente 151/99.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Suspéndase la aplicación de la Ordenanza municipal Nº 1.997 para los frentistas de la calle Kuanip entre Provincia Grande y Buenos Aires.

Artículo 2º.- La suspensión establecida en el artículo 1º de la presente operará desde la promulgación de la presente y hasta que se encuentre un acuerdo entre el Municipio y los frentistas, no pudiendo este plazo exceder los ciento ochenta (180) días.

Artículo 3º.- En caso de que no hubiera acuerdo, una vez vencido los ciento ochenta (180) días establecidos en el artículo 2º de la presente, se aplicará lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 1.997, tal cual como fuera promulgada originalmente.

Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.   
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Abrogación de la Ordenanza municipal Nº 2.527

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2062/05, expediente 276/02.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Abrógase la Ordenanza municipal Nº 2.527.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza

· 16 –

Aprobación de convenio entre Municipalidad de Ushuaia e IPAUSS sobre créditos a personal municipal 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2119/05, expediente 1043/05.


Decreto municipal Nº 1352/05.


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el convenio registrado bajo el Nº 3190, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día 5 de diciembre de 2005, entre el Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social, representado por su presidente señora Stella Maris Stratta, DNI Nº 11.230.987 y esta Municipalidad, representada por el suscripto, mediante el cual se pone en vigencia la concesión de créditos para el personal municipal. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar al Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, solicito al Cuerpo que se autorice a Dirección Parlamentaria a realizar la norma que sería del caso dictar para la aprobación de este convenio aprobado ad referéndum del Cuerpo de concejales.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar lo solicitado por el concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- 17 -

Tratamiento como último tema

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2116/05, expediente1049/05.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, voy a solicitar que este asunto quede como último tema porque estamos verificándolo antes de aprobarlo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 18 -

Aprobación de convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Tradicionalista de Doma y Folclore (cesión de tierras en custodia) Primera Lectura

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2110/05, expediente 469/05.

Decreto municipal Nº 1353/05.


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante de Ushuaia, el Convenio Nº 3189 del registro de esta Municipalidad cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día veintinueve (29) de noviembre de 2005 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y la Asociación Tradicionalista de Doma y Folclore, representada por el señor Pedro Orlando Barría Muñoz, D.N.I. Nº 18.789.079, en su carácter de presidente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma.   

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, obra en Secretaría proyecto de ordenanza para incorporar en Primera Lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Apruébase el Convenio registrado bajo el Nº 3189 celebrado en fecha 29 de noviembre de 2005 entre el Municipio de Ushuaia representado por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Asociación Tradicionalista de Doma y Folclore, representada por el señor Pedro Orlando Barría Muñoz, en su carácter de presidente, cuya copia certificada forma parte del presente, a través del cual el Municipio cede a la Asociación en custodia las fracciones fiscales ubicadas en la sección Q de la ciudad de Ushuaia, paraje denominado como valle del Río Pipo, de acuerdo al detalle descripto en el Anexo I integrante del Convenio aludido por  término de cinco (5) años.  

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.


Queda sancionada en Primera Lectura.

- El señor secretario Das Neves se retira del recinto.

- El señor prosecretario Luna asume la Secretaría.

- 19 -

Incremento de recursos en el presupuesto para el Ejercicio 2005

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Asunto 2100/05, expediente 717/04.

Señor presidente: 

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted y ese Cuerpo, a los fines de remitir adjunto proyecto de ordenanza referente a la modificación del Presupuesto 2005 aprobado por Ordenanza municipal Nº 2.781. 

Dicha modificación tiene como objetivo incluir en el presente ejercicio los siguientes ítem.

1)En el Cálculo de Recursos: excedente de recursos ordinarios. 

2)En el Presupuesto de Gastos: Incremento salarial a empleados del Departamento Ejecutivo Municipal. 

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente. 

Ingeniero Jorge Garramuño, intendente municipal. 

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Estímase el incremento de recursos en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005, aprobado por la Ordenanza municipal Nº 2.781, de acuerdo al Anexo I de la presente.


Artículo 2º.- Autorizar un incremento en las erogaciones de Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, aprobadas por Ordenanza municipal Nº 2.781 y que forman parte del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005, según detalle obrante en el Anexo I de la presente.


Artículo 3º.- De forma. 

Anexo I 

	RECURSO
	DESCRIPCIÓN
	INCORPORACION

	001 002 001


	Coparticipación 
	$     1.110.000,00


	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	AUMENTO

	11


	Personal 
	$     1.110.000,00


SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que promocione cooperativas de compra y/o ferias

SR. PROSECRETARIO (Luna).-Asunto 2117/05, expediente 1042/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, de persistir el incremento de precios en artículos de primera necesidad en mercados y supermercados, proceda a la promoción de cooperativas de compra y/o ferias como existe en muchos lugares del país, que tiendan a facilitar el acceso de los consumidores a precios más convenientes. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero explicar para que se entienda un poco mejor. 

Lo que planteamos es una idea que, nos parece, puede ser muy útil para poder dar una herramienta a los hogares de nuestra ciudad para luchar contra la inflación que vive hoy nuestro país. 

Hay varias formas de luchar contra la inflación; una es bajar los costos, para hacerlo, todos sabemos, que el poder de compra da poder de negociación, y para un hogar se hace difícil poder negociar, en la compra de productos básicos, con quien es habitualmente su proveedor, para reducir esos costos. Entonces, lo que nosotros proponemos a través de esta resolución, es una idea, no estamos imponiendo nada, tratar, a través del Estado municipal, organizar cooperativas de compra para que en vez de que sea un hogar el que va a comprar la leche, quizás pueda ser un barrio y para esto creemos que pueden ser útil los centros vecinales y la estructura vecinal que tiene el Municipio.


Creemos que es una herramienta válida, muy sólida que no tiene que ver con subsidios que a veces es difícil solventar, si no que se le da una herramienta social al Municipio para trabajar con la sociedad de nuestra ciudad y, quizás, conseguir, a través de esto, la posibilidad de que la gente que más lo necesita, que será la más fácil de aglutinar, pueda comprar los productos de la canasta básica familiar a valores inferiores a los de hoy.


Ojalá sea una idea que prospere; ojalá la Municipalidad lo entienda como una idea que pretende construir y quizás podamos generar para los vecinos de nuestra ciudad una herramienta noble para poder luchar contra la inflación que tiende a ser el nuevo flagelo de los argentinos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- 21 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de realización de trabajos en “Los Alerces”

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Asunto 2118/05, expediente 165/00. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, la realización de los siguientes trabajos en el barrio “Los Alerces”:

1. Colocar carteles de señalamiento que indiquen el único sentido de circulación de la calle Náufragos del Cervantes, entre la calle Gobernador Gómez y la avenida Leandro N. Alem;

2. Colocar carteles de señalamiento que indiquen a la calle Le Martial como “calle sin salida”;

3. Colocar carteles de señalamiento que indiquen la prohibición de estacionar en todo el perímetro de la curva de la calle Le Martial.

  Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud al Tribunal de Cuentas de la Provincia sobre adelanto de fondos a Agrotécnica Fueguina 

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Asunto 2106/05, expediente 182/02. 

MINUTA DE COMUNICACIÓN



Por medio de la presente nos dirigimos al señor presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, contador público nacional Claudio Alberto Ricciuti, a los efectos de solicitarle el estudio de la documentación que se adjunta, en virtud de que se ha realizado un adelanto de fondos con cargo a rendir a la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., aún con informe negativo del área técnica correspondiente. Es por lo expuesto que solicitamos se verifique la legalidad del acto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Muy breve, también. Nosotros hicimos un pedido de informe hace un tiempo atrás, que el Ejecutivo contestó.


Nosotros creemos, señor presidente, que para tranquilidad de todos ni siquiera porque haya duda o la deje de haber,  para tranquilidad de todos voy a leer la respuesta del Ejecutivo que no es muy larga –que no es muy larga- y quizás van a coincidir conmigo que es mejor tener una opinión más, y sobre todo, especializada como es la del Tribunal de Cuentas.


Dice asÍ: “Con relación a la Resolución Nº CD 289/05, dada en sesión ordinaria de fecha 5 de octubre de 2005, en la que se solicita se informe a ese Cuerpo cuál es el motivo por el cual se adelantaron fondos por un monto de pesos trescientos mil ($300.000) a la empresa Agrotécnica Fueguina por el sistema de adelanto de fondos con cargo a rendir, aún con informe negativo de los técnicos del área en cuanto al sistema utilizado. Al respecto informo que ante la solicitud de la firma del anticipo, se solicitó a la Subsecretaría de Servicios Públicos informe referente a la prestación del servicio hasta la fecha 21 de septiembre de 2005. El informe a que se hace referencia no es negativo, sino que hace reserva con respecto a la documentación que se debe agregar, es decir, el informe al que hago referencia que fue adelantado telefónicamente por el señor subsecretario, lo que motivó la decisión de la suscripta de autorizar el anticipo y con posterioridad se agregó toda la documentación necesaria. Cabe aclarar que el expediente del anticipo fue cancelado al momento del pago de las facturas por el servicio del mes de septiembre 2005, descontando los impuestos de ley y los intereses por el importe anticipado. Se adjunta copia de la Resolución S.H. y F. Nº 3147/05”, firmado por la secretaria de Economía de la Municipalidad.

Por eso digo, para tranquilidad de todos, para poder cerrar el tema prolijo y como corresponde, la opinión del área técnica del Tribunal de Cuentas va a ser muy útil. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.
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Solicitud de intervención al Tribunal de Cuentas sobre proceso judicial: “Nieva Elena del Valle contra Municipalidad de Ushuaia”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2107/05, expediente 167/04.

Señores


Tribunal de Cuentas de la


Provincia de Tierra del Fuego.

De nuestra mayor consideración: nos dirigimos a  ustedes por intermedio de la presente y en virtud de lo establecido en la Cláusula Novena de las Disposiciones Complementarias y Transitorias de la Carta Orgánica Municipal a los efectos de solicitar vuestra intervención en la documental que se adjunta a la presente, relacionada con el pago del proceso judicial (condena) caratulado: “Nieva Elena del Valle contra Municipalidad de Ushuaia sobre daños y perjuicios” (expediente Nº 1427), que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, la acción judicial es iniciada por la señora Elena del Valle Nieva contra la Municipalidad de Ushuaia sobre daños y perjuicios, por el accidente que sufriera en una escalera con mantenimiento deficiente por parte de la contratista Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., esta última interviene en el proceso de la citación como tercero. La condena es solidaria, la indemnización es abonada en el juicio por la Municipalidad de Ushuaia, y luego, mediante un convenio. La empresa asume el compromiso del cincuenta por ciento (50%) de la condena.


El incumplimiento a la norma del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nº 04/93.


El artículo 30 del pliego referenciado en el título del capítulo, dice “...Si el Municipio fuera demandado judicialmente, sin exclusión, comunicará a la contratista por escrito a fin de que designe su representante legal en el juicio, sin perjuicio de la uniformidad de criterio que debe sustentarse por el representante legal de la comuna. De prosperar la acción entablada, la contratista deberá restituir el importe de la condena, incluido los costos totales, pudiéndose hacer efectivo de sus bienes, créditos y/o depósitos en garantía... Cuando la contratista no hiciera efectiva la indemnización, intereses y costos, y la Municipalidad tomara a su cargo el pago, se debitará el importe que corresponda de las facturas de servicios pendiente de cancelación del depósito de garantía o de cualquier otro crédito que la contratista tenga a su favor” (el subrayado nos pertenece) la lectura de la norma parafraseada es clara con relación al pago de la condena por parte de la contratista, siendo improcedente el convenio por el cincuenta por ciento (50%). En nuestra opinión, corresponde que la Municipalidad de Ushuaia, retenga de pagos a realizar a la contratista - Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., el cincuenta por ciento (50%) de la condena (capital más intereses). Sin otro particular, nos despedimos de ustedES con distinguida consideración.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Como dije en el caso anterior -y las argumentaciones son muy similares- en el día de ayer ingresó al Concejo Deliberante la respuesta al pedido de informes realizado; le pido que se incorpore la respuesta del Ejecutivo a la minuta de comunicación para que también el Tribunal de Cuentas tenga la posibilidad de ponderar esto.

Rápidamente, voy a leer lo que nos contesta el Ejecutivo con respecto a una situación que tampoco amerita que fundamente mucho más porque ya lo hice cuando hicimos el pedido de informes original.

Con fecha 5 de diciembre el Ejecutivo contestó: “Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a su Nota Nº 325/05 y a la Resolución C.D. N° 294/05. La mencionada resolución omite considerar la primera parte del artículo 30 del pliego de bases y condiciones, que textualmente dice: “La contratista será en todos los casos responsable de los daños y perjuicios ocasionados por sus agentes y obreros o equipos, a las personas y/o cosas con motivo del servicio, quedando entendido que por ello no tendrá derecho a reclamación alguna al Municipio”. Aquí cabría recordar lo dispuesto por el artículo 1113 del Código Civil que reza: “La obligación del que ha causado un daño se extiende a los daños que causaren los que están bajo su dependencia, o por las cosas de que se sirve, o que tiene a su cuidado. En los supuestos de daños causados con las cosas, el dueño o guardián, para eximirse de responsabilidad, deberá demostrar que de su parte no hubo culpa, pero si el daño hubiere sido causado por el riesgo o vicio de la cosa, sólo se eximirá total o parcialmente de responsabilidad acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder. Si la cosa hubiese sido usada contra la voluntad expresa o presunta del dueño o guardián, no será responsable”. La más calificada doctrina ha dicho: “Responsabilidad del comitente: Fundamento: a) Para una primera orientación, la responsabilidad del principal reposa en una presunción de culpa que mientras para unos tribunales se refiere a la culpa en la vigilancia del dependiente (culpa in vigilando), para otros se vincula a la culpa en su elección (culpa in eligendo), en tanto que los más invocan ambas ideas; b) Para una segunda tendencia, el hecho del dependiente se imputa al principal como si se tratara de un hecho propio de éste; c) En algún caso se ha aludido a la teoría del riesgo creado; d) En otros fallos se ha sostenido que la responsabilidad atribuida al principal desempeña una función de garantía legal por la actividad desplegada, extraña a toda idea de culpa en el comitente”. (Salas, “Código Civil anotado”, Tomo 1, página 602). En síntesis, sólo le corresponde a la empresa contratista responder por el cien por cien (100%) del monto de la condena, cuando se trate de daños directos provocados por los dependientes y/o equipos de la empresa Agrotécnica, conforme al artículo 30 del pliego de bases y condiciones. En la causa, objeto del pedido de informes, el daño producido no es el contemplado en la disposición citada, pues en este caso, el daño (la caída de la señora Nieva a raíz de la nieve acumulada) no ha sido consecuencia directa del actuar de los dependientes y/o equipos de la contratista. Se concluye que, al no ser aplicable la cláusula de asunción de responsabilidad por parte de la empresa contratista prevista en el artículo 30 del pliego de bases y condiciones, por no darse la hipótesis allí prevista (daño directo), la responsabilidad es solidaria, como lo expresa el fallo en su parte dispositiva”.

Acá hago dos comentarios, el primero: ¿cuál es la razón por la cual la empresa decide pagar el 50% si, aparentemente, no tiene nada que ver?

Por otro lado, hay varias cuestiones que hay que evaluar, y definir conducta lesiva tiene varias aristas. Hay muchas formas de tener conducta lesiva, algunas pueden ser por acción y otras por omisión. Nos da la impresión que en este caso es por omisión, por eso nos parece importante tener la opinión del Tribunal de Cuentas entendiendo que hay opiniones muy distintas, de letrados, en cuanto a la responsabilidad que abarca el artículo 30 del pliego licitatorio del año 93. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad. 

- 24 -

Cuarto intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.
SR. ARCANDO.- Solicito un cuarto intermedio de 2 minutos sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio sobre bancas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 20 y 05.

- A la hora 20 y 35:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio.
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Eximición al Departamento Ejecutivo Municipal de la Ordenanza municipal Nº 1.056.
SR. PROSECRETARIO (Luna).- Asunto 2111/05, expediente 1041/05.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exímase al Departamento Ejecutivo Municipal, con motivo de la organización del cierre anual de los talleres que funcionan en los centros comunitarios, que se llevará a cabo el día 7 de diciembre del corriente año, de lo normado en el artículo 1º, inciso a), de la Ordenanza municipal Nº 1.056.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 
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Denominación de “Plaza de los trabajadores José Ignacio Rucci” a espacio verde. 
SR. PROSECRETARIO (Luna).- Asunto 2112/05, expediente 705/05.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Denomínase “Plaza de los trabajadores fueguinos José Ignacio Rucci” al espacio verde ubicado en la intersección de las calles Gobernador Félix María Paz y Gobernador Godoy.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  Habíamos acordado en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas,  y así enviamos a la comisión de Información de Debate Ciudadano, de eliminar la palabra “fueguino”, que se designe: “plaza de los trabajadores José Ignacio Rucchi”, dado que el señor no era fueguino.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.-  En función a lograr el consenso estoy dispuesto, como autor del proyecto, a quitar la palabra “fueguino”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza con la modificación.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 
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Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir Acta de Reconocimiento por renegociación de contrato con Agrotécnica Fueguina  

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Asunto 2121/05, expediente 182/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, en un todo de acuerdo con la Resolución C.D. Nº 341/05, a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., Acta de Reconocimiento por Renegociación de Contrato por los servicios de higiene urbana y tratamiento de residuos, desde el mes de noviembre de 2003 y hasta octubre de 2005 inclusive, por un monto total de pesos un millón seiscientos treinta mil ($ 1.630.000,00), pagaderos en seis (6) cuotas mensuales, iguales y consecutivas.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Voy a ser breve.


Usted sabe que este es un tema que tratamos en comisión, lo referido a mayores costos para la empresa, hace un par de semanas atrás; en aquel momento elevamos un pedido de informes desde el Concejo Deliberante que fue contestado; en la sesión anterior se trató el reconocimiento de mayores costos para la empresa a partir del 1 de noviembre. Entre los fundamentos por los cuales nosotros no acompañamos esta decisión fue justamente que  planteamos algunas inquietudes respecto al reconocimiento de mayores costos en forma retroactiva, que estamos a punto de tratar en este momento. 

En la respuesta al pedido de informe elevado, entre una serie de consideraciones, dice la secretaria de Economía: “Como es de conocimiento de los señores concejales sobre el expediente E.F Nº 5.901/03 se tramitó Acta de Renegociación de Contrato registrada bajo el Nº 2358, aprobada por Ordenanza Nº 2.624 y promulgada por Decreto municipal Nº 734/03. En ese momento la empresa presentó su estructura de costos a la cual se le aplicaron los índices desde enero de 2002 hasta julio de 2003 y arribándose a un costo de cada servicio, priorizando el Municipio un reconocimiento de incremento para el servicio de Higiene Urbana del 43% a partir del 1 de agosto del 2003, y para el servicio del tratamiento de residuos del 88% a partir de la misma fecha. De lo expresado surge claramente que ambas partes compartieron el costo”.


La primer inquietud que queremos dejar reflejada, por la cual no estamos en condiciones de acompañar esta resolución es que, fíjese, hablamos de un reconocimiento, en uno de los contratos, del 43% y, en el otro, del 88%, a partir del 1 de agosto de 2003. Y, justamente, en lo que es el reconocimiento retroactivo se reconoce un déficit, nuevamente, por parte de la empresa a partir de agosto de 2003. Quiere decir que, apenas repuesto el contrato, apenas reconocido el mismo, automáticamente, al otro día nuevamente empezaron con inconvenientes de carácter de utilidad. Si tenemos en cuenta que sobre todo, hay uno de los contratos, que surgió en aquel momento con un incremento del 88%, es muy difícil para el Municipio poder alcanzar una ecuación económica que haga a la empresa rentable porque da la impresión que ésta nunca fue rentable según estos números. 

Por otro lado, una situación que planteamos también en comisión, que tiene que ver con datos oficiales que originalmente la empresa presentó, puntualmente lo referido al rubro Mano de Obra. En una primera instancia la empresa declaró que gastaba ciento cuarenta y ocho mil pesos ($148.000) por mes; ante una requisitoria del Municipio ese importe se bajó en ocho mil pesos ($8.000), que son los ciento cuarenta y un mil novecientos ($141.900) que figuran en esta respuesta al pedido informe. 

Por todas estas situaciones y, entendiendo, además, el importe que se está a punto de aprobar nuestro bloque no está en condiciones de acompañar la presente resolución.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, somos respetuosos de la opinión del bloque en función a lo que acaba de aclarar el concejal Sciurano; de hecho plantearon en la reunión de comisión, donde se discutió este tema, una diferencia en cuanto a la apreciación que tuvo el Ejecutivo en la discusión de este reconocimiento. Lo que no es menos cierto es que es muy difícil, desde los servicios públicos que se prestan, estructurar un incremento o lograr un ajuste de mayores costos como se hace en la obra pública.


En la obra pública los mecanismos están establecidos por la legislación vigente, pero para el servicio público se hace muy difícil. Por eso es que, quizás, la diferencia sea una cuestión de criterios, más allá que somos respetuosos de que el bloque del Frente de Unidad Provincial no reconozca estos mayores costos a la empresa. 

Desde nuestro bloque vamos a votar, afirmativamente a esta resolución, teniendo en cuenta que hubo un trabajo, tratando de identificar el crecimiento de estos mayores costos, no con la facilidad con que está prevista en la obra pública, tal cual como lo aprobamos este año, con respecto a algunas solicitudes que ha hecho también el Ejecutivo con respecto a empresas que ha contratado obras públicas con el Municipio.

 Por eso, quizás, entrar en el detalle de los números nos parece que tiene que ver con esto, con que, en principio cuesta identificar, como lo establece la obra pública, cuál es el parámetro para reconocer estos mayores costos.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, en principio el criterio sobre existencia de mayores costos es una realidad incuestionable que se podrá evaluar con distintos criterios valorativos, según la actitud con que se quiera encarar el planteo. Como claramente surge del expediente de referencia, como el resto de los elementos colectados, la incidencia valorativa de la mano de obra en la polinómica de costo de la empresa, no deja lugar a duda, para nosotros, por lo menos, sobre la procedencia del reclamo, cabe determinar que en algunos servicios el monomio “mano de obra” llega a más del setenta y dos por ciento (72%). 

Por otro lado, y en base a datos remitidos y certificados por el Ministerio de Trabajo, se decretaron aumentos salariales que en promedio superan holgadamente el cincuenta por ciento (50%). 

Los incrementos de precios en combustibles y lubricantes con una incidencia en la polinómica de “Costo” de casi un diez por ciento (10%) hacen concluir, sin lugar a dudas, que el planteo es legítimo. 

Ahora bien, superado el análisis general del reclamo, debemos abocarnos a cuantificar el mismo basándonos en datos estadísticos, como lo volcado en el expediente bajo análisis. Caso contrario, se debería actuar como auditores contables a los efectos de verificar lo efectivamente gastado por finalidad de concepto, o lo que sería peor, que la empresa deba rendir cuentas de su propia administración. Causa por la cual entiendo que los índices utilizados son razonables y las resultantes de su aplicación también lo son. 

Teniendo en cuenta lo indicado en el primer y último párrafo de la presente alocución, es dable recomendar que para futuras redeterminaciones de costos, reconocimientos de mayores costos o cualquier tipo de actualizaciones con esta empresa, se fijen pautas claras y determinantes que no dejen lugar a duda sobre los parámetros a tener en cuenta a la hora de definir los planteos de fondo, como así plazos para hacerlos; es decir, que podría ser del 1° al 15 de marzo de cada año, por ejemplo, la empresa estará obligada a presentar, si existiera, la solicitud de redeterminación de costos del servicio, dando cuenta clara y concreta de las variaciones de sus costos en los siguientes ítem: “variación del costo laboral”; “variación del costo de combustibles”, y “variación de la cotización del dólar” o “la tasa de inflación anual por índice de precios mayoristas”, por ejemplo. Esto evitaría, en el futuro, excesivas demoras en las definiciones, retroactivos demasiados amplios, injustificados y sobre todo, transparencia y claridad.


Por otro lado, habiéndose escuchado el razonamiento en contra de la retroactividad es dable destacar que, en estos casos, se paga adelantado, o se paga retroactivo, y si no hay intereses por costo financiero o costo por pago fuera de término, la retroactividad juega a favor del Municipio. Es por ello que nosotros vamos a acompañar el proyecto de resolución aprobando estos mayores costos que se plantearon. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Teniendo en cuenta que evaluamos y discutimos con relativa profundidad, los aspectos técnicos en virtud de las variables económicas y estadísticas; lo charlamos con la secretaria de Economía, que nos hizo llegar este informe al que hizo referencia el concejal Sciurano, resta hacer un análisis político de esta situación planteada. 

Me parece prudente evaluar, en una primera instancia, el momento en que llega el planteo del Ejecutivo: a fin de año, en la última sesión ordinaria, con plazos exiguos para su evaluación, y peor aún considerando que el Ejecutivo se tomó cerca de un año para analizar si correspondía o no esta valoración que plantea Agrotécnica Fueguina. Ahora, cabe preguntarse el por qué de las razones en esta demora.


Otro tema que me preocupa es saber si semejante desembolso de dinero podría haber afectado, o aún pueda afectar en un futuro, otras obras o aspectos de desarrollo del Ejecutivo que puedan ser de interés para los vecinos. 

Es sabido que a partir de principios del año 2002 empezamos a salir de la convertibilidad en una forma muy desprolija, inclusive, como cita en su informe la secretaria de Economía, se dictó a nivel nacional la Ley 25.561 tendiente a sanear, justamente, en el marco fuera de la convertibilidad, los contratos que traían las empresas prestatarias de servicios con el Estado. Pero debemos realizar el análisis de esta situación, un tanto complicada y hasta con valores, por allí, como expresaba el bloque del Frente de Unidad Provincial, que parecen arbitrarios, con muy poco tiempo, o a última hora ¿por falta de previsión del Municipio? ¿por desidia? ¿Cuál es la razón por la cual el Municipio no envía en tiempo y forma estos asuntos para que tengamos el tiempo para analizarlos y evaluarlos correctamente?


Como adelantaba mi par, el concejal Arcando, nosotros hicimos la evaluación y entendemos correcto acompañarlo; entendemos que el defasaje, desde el punto de vista económico, existe y está justificado pero de aquí para adelante sería bueno –y me dirijo principalmente al bloque oficialista- evaluar cómo seguimos en el futuro; si esto se seguirá dando, lamentablemente, mal que nos pese como está dada la tendencia económica hoy en nuestro país, se prevé un aumento inflacionario, en mayor o menor medida, pero se prevé, de hecho el Ejecutivo lo dejó planteado en el Presupuesto 2006, dejó abierta la negociación salarial para julio, entonces estamos ante un aumento de la inflación para 2006. Entonces voy a pedir, como decía, que se acuerde un sistema, que quede enmarcado en el tiempo y forma, para que en el futuro estos temas, especialmente los referidos a Agrotécnica Fueguina que ha dado que hablar en nuestra gestión y en gestiones anteriores, se discuta en un marco de transparencia y con el tiempo adecuado para evitar malos entendidos. Nada más, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.           

SR. SCIURANO.- Respecto a la alocución del concejal Leiva voy a disentir en cuanto al criterio económico que sería mejor aplicar para la ciudad en un contrato de estas características porque, el hecho de vivir en un país  inflacionario que podría llegar a generar desajustes que perjudiquen al Municipio si se preestablece una ecuación económica y podría beneficiar, en este caso, a la empresa. 

En la medida que la situación, bien o mal, se maneje de esta manera, permite al Concejo Deliberante tener una regla de contralor con el que es el contrato más importante que tiene la ciudad, y no estar lamentándonos, el día de mañana, por lo que quisimos evitar, termine siendo un perjuicio para las arcas del Municipio como ya nos pasó, en años anteriores, cuando nos daba la impresión que lo mejor que nos podía pasar eran los bonos Albatros, que permitían generar una infraestructura y un nivel de desarrollo que de otra manera no lo hubiéramos podido hacer, cuando la convertibilidad no nos permitía ver lo que podía pasar en el futuro en un país como el nuestro. Eso hizo que un día la ecuación económica del país cambiara, los bonos Albatros, de ser la panacea, pasaron a ser el cáncer que nos carcomía mes a mes porque ni siquiera teníamos la opción de elegir pagar o no ya que se debitaba directamente de las regalías petrolíferas el pago de estos bonos en dólares. Por eso digo que, a veces, tomar decisiones económicas en un país como el nuestro es difícil porque no solamente hay que usar el intelecto económico sino que también hay que utilizar la percepción por lo que puede llegar a pasar de aquí a 10 años, como puede ser este caso si se genera un mecanismo de actualización del cual se quede preso mañana porque, obviamente, ante cualquier presentación judicial que se pudiera dar  automáticamente el Municipio perdería. 

En definitiva, hoy tenemos un sistema que, nos guste o no, pueda tener un manejo del tiempo adecuado, o no, depende del criterio de cada uno, por parte del Ejecutivo; de alguna manera ha permitido que este tipo de contrato no se dispare y no terminemos discutiendo hoy si es un millón más o un millón menos, que es mucho menos grave que discutir 5 ó 6 millones que le podrían corresponder a la empresa por una ecuación hecha en un momento económico distinto.


Coincido con lo planteado por el concejal Leiva sobre el manejo, a fin de año, en un tema tan trascendente; además, el Ejecutivo sabe cuál es la postura de nuestro bloque al respecto, podría haber manejado las cosas de una manera distinta. 

Y lo que a nosotros más nos preocupa es cómo hacemos para que esta empresa pase a ser rentable, y que hoy no se esté aprobando un reconocimiento de mayores costos al 7 de diciembre de 2005, y nos encontremos en el año 2007 una presentación que diga que en enero de 2006 la empresa estaba nuevamente con problemas de utilidad. 

Me parece que es un contrato muy importante, también hemos reconocido en la sesión anterior que ésta es una empresa que brinda un buen servicio. Es una empresa que, en líneas generales, no recibe reclamos respecto a los vecinos de nuestra ciudad, y esto hay que rescatarlo porque, fíjese, que la misma empresa, en la ciudad de Río Grande, tiene algunos problemas con respecto a sus servicios. Acá, en nuestra ciudad, a pesar de ser bastante más complicada que Río Grande, estos reclamos no se dan y hay que tratar que esto se mantenga de esa manera. Por eso es que nosotros no negamos que no podemos abandonar a la empresa a la suerte, de lo que pase económicamente en la Argentina. 

Nos da la impresión que los mecanismos que ha utilizado hasta hoy el Ejecutivo no son los adecuados para la ratificación de un aumento de mayores costos, no son los adecuados para lo que es un Cuerpo Legislativo, con siete concejales, donde dos bloques que, además, conforman la mayoría, son de la oposición, donde, evidentemente, hay una serie de información con la que, probablemente, cuente el bloque oficialista y que a nosotros se nos hace más difícil acceder. 

Obviamente, la dinámica de relación que tiene el Ejecutivo con la empresa es distinta a la de un bloque de la oposición, porque esta todo el día negociando, charlando y reclamando a la empresa. 

Me quedo con lo planteado por el concejal Leiva respecto a que el Ejecutivo tome, de alguna manera, conciencia de esto y que cada vez que hay que hablar de Agrotécnica Fueguina no terminemos en estas posturas controvertidas porque, francamente, nos gustaría, algún día, poder acompañar una decisión de estas porque querrá decir que el mecanismo utilizado por el Ejecutivo ha sido también adecuado por el Cuerpo Deliberativo.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, en principio coincido en parte con lo planteado tanto por el concejal Leiva como por el concejal Sciurano.

Creo que más allá de la ratificación de esta resolución, es muy difícil armar una estructura de costo para determinado servicio. Pero, por otro lado, no es menos cierto y esto es quizás el compromiso que debemos asumir como bloque oficialista que, en el mismo momento en que la discusión se estaba planteando hacía el Ejecutivo municipal, plantearla aquí ya en el Concejo Deliberante si a futuro se tiene que volver a discutir sobre este tema. Quizás aquí, en esto, que expresaba recién el concejal Sciurano, está la cuestión central, es muy cierto, por ahí atamos esta discusión a un reconocimiento automático y, tal vez, podríamos estar presos de esa situación. 

Lo interesante es que la información, ni bien surja como reclamo por parte de la empresa, automáticamente se le dé conocimiento al Cuerpo de tal manera que se vaya viendo cuál es el tratamiento que se le dará a la discusión, como para que una vez que llegue al recinto se cuente con toda la información. No sé si con la información, porque, de hecho, ahora información existe, lo que pasa es que ante una emergencia o una situación como la que planteó la empresa al Municipio, donde necesita esta actualización, nosotros tenemos que tomar una determinación un poco rápida. 


Por otro lado, también, coincido con que el servicio que se presta es un servicio bueno; incluso, nuestro Municipio, en estos días recibió la distinción por parte del Senado de Nación por el tratamiento que se les da a los residuos en nuestra ciudad. Así que, esto habla un poco de cuál es el trabajo que la empresa realiza en la ciudad. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Simplemente para aclarar, por las dudas planteadas tanto por el concejal Sciurano como por el concejal Recchia, por ahí no me supe expresar, no fui claro en mi alocución. Cuando me referí a la previsión tampoco estoy pretendiendo que se le pague por adelantado a la empresa Agrotécnica Fueguina, que quede claro, sino que se vaya acompañando el proceso a lo largo del año y que no esperemos a diciembre del 2007, cuando estemos terminando la gestión, sino que si corresponde una actualización se haga anualmente, en todo caso, en el transcurso del año 2006, lo que corresponda al año 2006, y así sucesivamente. Y no dejar, como en este caso, que estamos hablando de una actualización de contrato de julio-agosto del año 2003 a la fecha. Era para aclarar eso. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se va a tomar votación nominal del proyecto de resolución.

-Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sberna, Recchia y Pino.

-Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Cinco (5) votos por la afirmativa, dos (2) por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobada la resolución.
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Remuneración del intendente de la ciudad

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 2122/05, expediente 183/02. 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Modifícase a partir del 1° de diciembre de 2005, el artículo 1° de la Ordenanza municipal Nº 2.926, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 1º.- Fíjase, a partir de la promulgación de la presente ordenanza, la remuneración por todo concepto, mensual, habitual y permanente del intendente de la ciudad de Ushuaia, en la suma total del haber de escala equivalente a tres (3) veces la máxima categoría de la Administración Pública municipal, en virtud de lo establecido en el inciso 7) del artículo 125 de la Carta Orgánica Municipal”. 

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.
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Incorporación del asunto 1560/05 al Orden Del Día (artículo 106 del Reglamento Interno)

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, es para apartarme del Reglamento y por el artículo 106 incorporar el asunto 1560/05, expediente 781/05 que trata sobre el presupuesto anual del Ejercicio 2006, sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.
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Cuarto intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito un cuarto intermedio de 5 minutos sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

- Es la hora 21 y 05.

- A la hora 21 y 36:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio.
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Presupuesto para el Ejercicio 2006

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1560/05, expediente 781/05.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Fíjase en la suma de pesos ciento trece millones novecientos noventa y nueve mil cuatrocientos  ($113.999.400,00) las erogaciones del Departamento Ejecutivo Munici​pal para el Ejercicio 2006,  de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los artículos  8º y  9º.

Artículo 2º.- Fíjase en la suma de pesos un millón cuatrocientos veintiséis mil novecientos treinta y ocho ($1.426.938,00) las erogaciones del  Juzgado Administrativo Municipal de Faltas para el Ejercicio 2006,  de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los artículos  8º y 9º.
Artículo 3º.- Fíjase en la suma de pesos seis millones trescientos ochenta y siete mil trescientos uno ($6.387.301,00) las erogaciones para el Concejo Deliberante para el Ejercicio 2006,  de acuerdo a la distribución y detalle que figura en el artículo  8º.

Artículo 4°- Incorpórase la desagregación presupuestaria que se adjunta a la presente como Anexo I.


Artículo 5º.- Estímase en la suma de pesos ciento diecinueve millones ochocientos cincuenta y cinco mil seiscientos veintinueve ($119.855.629,00), el cálculo de recursos destinados a atender las erogaciones fijadas en los artículos 1º, 2º y 3º de la presente ordenanza, conforme a la desagregación incorporada a la presente como Anexo II.


Artículo 6º.- Los importes que en concepto de Erogaciones Figura​tivas se incluyen, constituyen autorizaciones legales para impu​tar las erogaciones a sus correspondientes créditos, según el origen de los aportes y contribuciones para el Concejo Deliberan​te.


Artículo 7º.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, determínase el siguiente Resultado Financiero:


EROGACIONES

         

            
              $121.813.639,00


RECURSOS






$119.855.629,00


RESULTADO FINANCIERO                                                              $1.958.010,00  


Artículo  8º.- Fíjase los importes que se detallan a continuación, para las Partidas Principales correspondientes a la Sección 1 de la Clasificación Económica:

EROGACIONES CORRIENTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  


Partida Principal 11 (Personal)


                                $44.693.945,00

            Partida Principal 12 (Bienes de Consumo)                                             $ 5.617.007,00

            Partida Principal 13 (Servicios)
                                                          $22.798.247,00


Partida Principal 21 (Intereses y Diferencias Cambio de la Deuda)        $ 584.593,00

            Partida Principal 101 (Dierencia de Cambio Amortización de Deuda)  $ 1.010.046,00


Partida Principal 31 (Transferencias)
                                            $ 3.233.861,00


EROGACIONES DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

            Partida Principal 11 (Personal)


                                  $856.382,00                                                                                                                                 

            Partida Principal 12 (Bienes de Consumo)                                                $26.391,00

           Partida Principal 13 (Servicios)
                                                            $331.465,00


EROGACIONES CORRIENTES DEL DEPARTAMENTO DELIBERATIVO

            Partida Principal 11 (Personal)                                                           $ 4.609.951,00

            Partida Principal 41 (Erogaciones Figurativas)
                             $ 1.777.350,00


Artículo 9º.- Fíjase los importes que a continuación se detallan, para las partidas principales correspondientes a la Sección 2 de la Clasificación Económica:


EROGACIONES DE CAPITAL DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL   


Partida Principal 51 (Bienes de Capital)         
                            $ 1.956.210,00


 Partida Principal 52 (Trabajos Públicos)
                                       $ 34.090.491,00


Partida Principal 72 (Transferencias)

                                  $ 15.000,00

EROGACIONES DE CAPITAL DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

            Partida Principal 51 (Bienes de Capital)                                               $212.700,00

Artículo 10.- Fíjase los importes que se detallan a continuación para las partidas principales correspondientes a la Sección 3 de la Clasificación Económica Otras Erogaciones (en pesos)


Partida Principal 101 (Amortización de la Deuda)................. $    2.944.990,00


Artículo 11.- Fíjase en la suma de pesos cuatro millones novecientos tres mil ($ 4.903.000,00) la fuente de financiamiento de acuerdo a la distribución que se fija seguidamente:

           
Uso del Crédito.........................................................   $      100.000,00

            Aportes no reintegrables..........................................  .$   4.803.000,00


Artículo 12.- Como consecuencia de los artículos 10 y 11 de la presente ordenanza, estímase el financiamiento neto de la Admi​nistración Municipal en la suma de pesos un millón cuatrocientos setenta y un mil cuatrocientos doce ($ 1.471.412,00), conforme al resumen que se indica a continuación:


Fuente de Financiamiento........................................   $    4.903.000,00

Amortización de deuda............................................   $    2.944.990,00


Financiamiento Neto................................................   $    1.958.010,00


Artículo 13.- Incorpórase el esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento que se adjunta a la presente como Anexo III.


Artículo 14.- Fíjase en a 1012 el número total de cargos de la Administración Municipal  y 90 cargos por horas reloj para el personal técnico para el presente Presupuesto.  Esta cifra se compone de la siguiente manera:

DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

      PLANTA PERMANENTE...................     894 cargos 

PERSONAL NO PERMANENTE:

AUTORIDADES SUPERIORES.........       21 cargos

PERSONAL DE GABINETE...............       34 cargos

     PERSONAL TEMPORARIO...............       63 cargos
PERSONAL HORAS CATEDRA........       90 cargos


Artículo 15.- Fíjase en 23 el número total de cargos del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas para el presente Presupuesto. Esta cifra se compone de la siguiente manera:

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS:

PLANTA PERMANENTE.....................      17 cargos 

PERSONAL NO PERMANENTE:

AUTORIDADES SUPERIORES...........       2 cargos

PERSONAL DE GABINETE.................       1 cargo

PERSONAL TEMPORARIO.................       3 cargos

Artículo 16.- Fíjese en 96 el número total de cargos del Departamento Deliberativo.  Esta cifra se compone de la siguiente manera:

DEPARTAMENTO DELIBERATIVO:

PERSONAL PERMANENTE:

PLANTA PERMANENTE......................      54 cargos

PERSONAL NO PERMANENTE:

AUTORIDADES SUPERIORES............       9 cargos

PERSONAL DE GABINETE..................     33 cargos


Artículo 17.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá incorporar recursos provenientes del orden nacional, provincial o privado, que estén destinados al financiamiento específico de algún concepto, incor​porando en este caso las respectivas partidas de erogaciones, siempre y cuando el Concejo Deliberante haya aprobado los convenios por los cuales se accede a los mismos.

Artículo 18.- Los cambios, reestructuraciones y/o modificaciones que sea necesario producir en los créditos presupuestarios asignados a las diferentes partidas, deberán realizarse en un todo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 181 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 19.-  La Partida Principal 52 (Trabajo Público) sufrirá una restricción por la suma de pesos seis millones novecientos treinta y nueve mil setenta y seis ($ 6.939.076,00) y solamente se habilitará en forma inmediata en la medida que el Ejecutivo Provincial  y  Nacional vaya cancelando su deuda.

Artículo 20.- El incremento de los ingresos ordinarios provenientes del régimen de coparticipación federal, en relación al cálculo presupuestario del corriente año, será destinado a la cuenta de afectación específica que se compensará trimestralmente, cuyo destino será desarrollar la infraestructura de la ciudad que no haya sido incorporada en el Plan de Obras del corriente año.


Artículo 21.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá, una vez aprobado por el Concejo Deliberante  el  balance  general  del  ejercicio  2005,   incorporar  los  recursos  provenientes  del superávit, siempre y cuando los mismos se afecten a la Partida Principal 52 (Trabajo Público).

Artículo 22.- Incorpórase el Balance Financiero Preventivo,  que se adjunta a la presente como Anexo IV.

Artículo 23.- Incorpórase las metas sobre servicios públicos, que se adjuntan a la presente como Anexo V.

Artículo 24.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, para efectuar algunas modificaciones que tienen que ver...

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.


A continuación, se va a considerar en particular.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Artículo 1º.- Fíjase en la suma de pesos...

- Hablan varios concejales a la vez.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el artículo 1°.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 2°.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 3°.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 4°.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 5°.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 6°.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 7°.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 8°.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Voy a ser muy breve, pero, nuestro bloque va a acompañar la mayoría del presupuesto, hay algunas partidas en las que no estamos de acuerdo, que, obviamente, tienen que ver con erogaciones. Partidas que, además, ya lo manifestamos claramente -tanto públicamente como en comisión, todos sabemos de lo que estamos hablando- no estamos de acuerdo con la partida de Bienes y Servicios, Publicidad, y, hay algunas otras diferencias que planteamos en comisión. Por esta razón, por la forma en que se presenta la ordenanza de presupuesto, nos vemos obligados a no acompañar el artículo 8º, Erogaciones Corrientes. Lo que queremos dejar reflejado es que sí nos interesa acompañar este presupuesto por lo que significa el importante incremento en la partida de Obras Públicas. Pero queremos que nuestra disidencia en el artículo 8º se vea reflejada, sobre todo, en las partidas que mencioné. Gracias.

-Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sberna, Recchia y Pino.

-Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobado el artículo 8º.

En consideración del Cuerpo el artículo 9°.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 10.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 11.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 12.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración del Cuerpo el artículo 13.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 


En consideración el artículo 14.

Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, de acuerdo a lo consensuado con el resto de los bloques políticos, el artículo 14 deberá quedar redactado de la siguiente manera: “Fíjase en 992 el número total de cargos de la Administración Pública Municipal y 90 cargos por horas reloj para el personal técnico para el presente presupuesto. Esta cifra se compone de la siguiente manera: del Departamento Ejecutivo Municipal. Planta permanente: 874 cargos. Personal no permanente: cero. Autoridades superiores: 21. Personal de gabinete: 34. Personal temporario: 63 cargos. Personal horas cátedra 90 cargos”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el artículo 14 con las modificaciones.


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.-  Solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.

- Es la hora 21 y 55.

- A la hora 22 y 00:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Arcando.
SR. ARCANDO.- Señor presidente, los cargos del Departamento Ejecutivo Municipal se van a componer de la siguiente manera: “Planta permanente: 894 cargos; autoridades superiores: 21 cargos; Personal de Gabinete: 34 cargos; Personal Temporario 43 cargos; Personal horas cátedras: 90 cargos”

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el artículo 14 con las modificaciones.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 15.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino). Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 16.

Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, el artículo 16 quedará redactado de la siguiente manera: “...Fíjense en 98 el número...”.


Solicito un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración un cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 22 y 02.

- Es la hora 22 y 05:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- El artículo 16 quedará redactado de la siguiente manera: “Fíjase en 98 el número total de cargos del Departamento deliberativo. Esta cifra se compone de la siguiente manera: Departamento deliberativo. Personal permanente. Planta permanente: 47 cargos. Personal no permanente. Personal temporario: 8 cargos. Autoridades superiores: 9 cargos. Personal de gabinete: 34 cargos”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el artículo 16...

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- La nueva redacción sería: “Fíjase en 97 el número total de cargos...”, y, el caso del personal de gabinete -que es el último renglón- quedaría con 33 cargos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero leer para aclarar, lo que planteó el concejal Arcando.


El artículo 16 quedará así: “Fíjese en 97 el número total de cargos del Departamento deliberativo. Esta cifra se compone de la siguiente manera: Personal permanente: Planta permanente: 47 cargos; Personal no permanente: Personal temporario: 8 cargos, Autoridades superiores: 9 cargos; Personal de gabinete: 33 cargos”. Hacen un total de 97 cargos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el artículo 16, con las modificaciones.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración el artículo 17.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración el artículo 18.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración el artículo 19.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración el artículo 20.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración el artículo 21.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración el artículo 22.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

En consideración el artículo 23.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

El artículo 24 es de forma.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda sancionada la ordenanza. 

- 32 -

Autorización a Dirección Parlamentaria

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito se autorice a Dirección Parlamentaria a tramitar los asuntos tratados en el día de hoy.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.     

- 33 -

Cuarto intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Solicito un cuarto intermedio hasta el próximo lunes a las 11:00. Asimismo, pido el acompañamiento del Cuerpo para adelantar la sesión preparatoria para el lunes 12 a las 19:00 considerando que el señor intendente viaja el día 13 del corriente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad. 

-Es la hora 22 y 13.

- A la hora 12 y 27:

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Buenos días. Se reanuda la sesión.

- 34 -

AUSENCIA 

- I -

Del concejal Recchia
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Solicito se justifique la ausencia del concejal Recchia ya que se encuentra realizando tareas inherentes a su función debido a una invitación realizada por el presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la ausencia del concejal Recchia con goce de dieta.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 35 -

Incorporación de asuntos al Orden del Día (artículo 106 del Reglamento Interno)

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Asuntos a incorporar por el artículo 106 del Reglamento Interno, sin despacho de comisión, para su tratamiento sobre tablas.


El asunto 1983/05, expediente 271/86, referido a proyecto de ordenanza por el cual se establece el valor de la Unidad Fija a Aplicar, paras las multas por infracciones a las normas de jurisdicción municipal.


Asuntos sin despacho de comisión, de Hacienda Presupuesto y Cuenta: asunto 1774/05, expediente 021/95, referido a proyecto de ordenanza por el cual se establece la vigencia de la Ordenanza municipal Nº 1.508 para el Ejercicio 2006.


Asunto 1945/05, expediente 978/05, que trata sobre proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del pago de los derechos de cementerio a los deudos de quien en vida fuera Jorge Ismael Paredes.


De la comisión de Planeamiento y Obras Públicas: el asunto 339/05, expediente 52/93, es un proyecto de ordenanza por el cual se modifica el artículo VII. 2.6. de la Ordenanza municipal Nº 2.690; asunto 1818/05, expediente 84/93, proyecto de ordenanza por el cual se incorpora al texto del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, el artículo 419, por el cual se le asigna el nombre “Ana Ortiz de Cachin” a una calle de nuestra ciudad; asunto 1792/05, expediente 84/93, proyecto de ordenanza por el cual se modifica el texto del artículo 110 de la Ordenanza municipal Nº 1.494 y se le asigna el nombre de “Blas Ricardo Fuentes” a una calle de nuestra ciudad y el asunto 1951/05, expediente 981/95, es un proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del cumplimiento del artículo VI.2.1 del Código de Planeamiento, a la obra ubicada en la parcela 4, macizo 87, sección F.

De la comisión de Policía Municipal: asunto 1972/05, expediente 144/94, proyecto de ordenanza por el cual se regula el estacionamiento vehicular sobre la avenida San Martín y el asunto 1105/05, expediente 552/05, proyecto de ordenanza por el cual se autoriza  un espacio reservado entre discos a favor del señor Néstor Agustín Magiantini en el ingreso a su domicilio. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos leídos por Dirección Parlamentaria.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.

- 36 -

Incorporación de ordenanzas para ser sancionadas en Segunda Lectura

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se va a dar lectura a las ordenanzas, para ser sancionadas en Segunda Lectura.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Asuntos que se incorporan para ser sancionados en Segunda Lectura. 

Expediente 835/05; ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2005, por la cual se desafecta del uso público una superficie de calle de, aproximadamente, de 114m2 cuadrados para ser anexada al macizo 80, de la sección D.


Expediente 979/05; ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión especial del 1 de diciembre de 2005, por la cual se desafecta del uso público una superficie del pasaje peatonal ubicado en el barrio Los Morros denominado catastralmente como sección F macizo 47.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos leídos por Dirección Parlamentaria.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.


Por Dirección Parlamentaria se va a dar lectura a dos asuntos que se desean reconsiderar.

- 37 -

Reconsideración del tratamiento de los asuntos 2043 y 2045/05

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- A solicitud del concejal Arcando se solicita la reconsideración del tratamiento que se diera, el día miércoles, al asunto 2043/05, expediente 1028/05, por el cual se tramita una excepción a las parcelas pasantes para la obra sita en la sección D, macizo 78, parcela 2A, propiedad de Eda Elena Zanarello, hay solicitud que se trate sobre tablas, y había sido girado a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Por último, también, se solicita se reconsidere para su tratamiento sobre tablas, el asunto 2045/05, expediente 1030/05 –que había sido girado a la comisión de Obras Públicas- por el cual se tramita una excepción al Código de Planeamiento Urbano en lo que respecta a indicadores urbanísticos (FOS) para la obra sita en la sesión A, macizo 70, parcela 11C.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo los asuntos para reconsiderar.

- Se vota y resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- 38 -

Fijación del valor de la UFA

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1983/05, expediente 271/86.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Las multas a aplicar por las infracciones cometidas a las ordenanzas municipales y otras normas de jurisdicción municipal y que su juzgamiento corresponda al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, serán expresadas en “Unidad Fija a Aplicar” (UFA), fijándose su valor en un peso ($1,00).

Artículo 2º.- Deróganse las Ordenanzas municipales Nros. 2.827 y 2.883 y cualquier otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

- 39 -

Vigencia de la Ordenanza municipal Nº 1.508 y base imposible para liquidar el impuesto automotor

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1774/05, expediente 021/95.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Establézcase para el Ejercicio Fiscal 2006, la plena vigencia de la Ordenanza municipal Nº 1.508 (Tarifaria) y sus modificatorias.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, voy a sumar un proyecto de ordenanza para incorporar al Ejercicio Fiscal 2006 la base imponible para el impuesto automotor, que habríamos sancionado, la Ordenanza Nº 2.780, que generaba esta base imponible para el año 2005. 

Propongo un proyecto de ordenanza que diga: “Artículo 1º.- Establecer para el Ejercicio Fiscal 2006, como base imponible para la liquidación del impuesto automotor en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, la base imponible correspondiente para el Ejercicio Fiscal 2002, más el incremento del quince por ciento (15%) determinado por el artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 2.710. Artículo 2º.- De forma”.

Aclaro que los montos son exactamente los mismos que se cobraron durante el Ejercicio 2005, pero vencían el 31 de diciembre. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza que se leyó por Secretaría, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.


En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza leído por la concejala Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero hacer una consulta a Dirección Parlamentaria para no tener conflictos a futuro, incluso ahora, porque no se votó la incorporación, ¿no es necesaria en este caso?

- El director Parlamentario contesta al concejal.

SR. SCIURANO.- No es necesario. Gracias. 

- 40 -

Excepción del pago de derechos de cementerio a los deudos de don Jorge Ismael Paredes
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1945/05, expediente 978/05.


Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se exceptúa el pago de derecho de cementerio a los deudos de quien en vida fuera don Jorge Ismael Paredes.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase del pago de los Derechos de Cementerio, establecida en el artículo 19 de la Ordenanza municipal N° 1508 sus modificatorias y concordantes, a los deudos de quien en vida fuera don Jorge Ismael Paredes, defunción inscripta en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de Ushuaia mediante Acta N° 148, Folio 138 Tomo II Año 2005 y cuyos restos descansan en el cementerio “Parque del Mar” de nuestra ciudad, se cambia la redacción, agregar la ubicación del muertito.

 
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  Solicito se deje este asunto como último tema para agregar algunas modificaciones.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Hubo un desacierto en la redacción porque, al estar inconcluso, alguien utilizó un término no adecuado para el tema que estamos tratando. En todo caso tengámoslo en cuenta para un futuro próximo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- 41 -

Modificación del Anexo IV de la Ordenanza municipal Nº 2.690 (central microcentro)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 339/05, expediente 52/93, cuerpo 12. 


Referente: proyecto de ordenanza referente a la modificación del artículo VII.2.6, CE1 central microcentro del Anexo IV del la Ordenanza municipal Nº 2.690.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Modifícase el artículo VII.2.6. – (CE1: central microcentro) del Anexo IV de la Ordenanza municipal Nº 2.690, de acuerdo a la Hoja de Zona que forma parte de la presente como Anexo I.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Este tema lo discutimos durante todo el año 2005. Hubo un proyecto de nuestro bloque, que es el que estamos a punto de aprobar, y otro proyecto, también, del bloque del Partido Justicialista por el cual se amplía esta disminución de la altura en toda la zona del microcentro. 

El Consejo de Planeamiento Urbano se reunió en una comisión especial y en ese momento se discutió si debíamos declarar o no una emergencia respecto de las alturas. Más allá del debate resulta difícil que se declare una emergencia respecto de las alturas cuando se tiene la posibilidad de modificar los códigos vigentes. Se plantea para el año 2006 la revisión y, probablemente, si es necesario, la modificación del Código de Planeamiento Urbano, con lo cual, reitero, en una reunión donde participó el Concejo Deliberante, CoPU y el Colegio de Arquitectos de la ciudad se decidió que, en realidad, sería prudente disminuir momentáneamente las alturas de construcción para que, si en futuro se decide cambiar el Código, por lo menos aquellos que hasta hoy no han obtenido los permisos para estas construcciones se puedan frenar.


Cuando presentamos nuestro proyecto que se refería a la avenida Maipú exclusivamente, habíamos priorizado fundamentalmente el paisaje costero: se elegía vivir en una ciudad donde desde la costa se vieran grandes edificios o, por el contrario, vivir en una ciudad donde el paisaje costero tenga una altura menor. 

Hemos logrado el consenso en la comisión correspondiente para que hoy se esté sancionando este proyecto por el cual se construye en la avenida Maipú, exclusivamente, sobre la línea municipal 12 metros, y como plano límite 18 metros; o sea, estamos bajando 3 metros la construcción actual. 

Seguramente,  como decía, el año que viene cuando todos los técnicos y el Concejo Deliberante se pongan a trabajar en la modificación que necesita el Código de Planeamiento estaremos en condiciones de saber si esto se puede extender al resto de la zona céntrica.


Gracias

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Quiero destacar la actitud del concejal Arcando en comisión porque este fue un tema, como decía la concejal Chapperón, que discutimos mucho y el concejal aportó, sin ninguna duda, el consenso necesario para que pudiéramos estar sancionando una norma mejor a la anterior. Entonces, quiero destacar su actitud porque defendió -y va a seguir defendiendo, seguramente- un proyecto que tiene que ver con lo que hablaba recién la concejal que, sin el acuerdo que alcanzamos con el bloque justicialista en nombre del concejal, probablemente, hoy no podríamos estar sancionando esta ordenanza.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, solicito autorización de mis pares para apartarme del Reglamento.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. ARCANDO.- Quiero agregar sobre el mismo tema, ahora que está sancionada la ordenanza que rige para los nuevos emprendimientos que se puedan emprender en el Municipio.

Quería dejarlo aclarado porque aquellos que ya tienen un permiso de obra van a poder continuar con las mismas. Nada más, señor presidente.
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Asignación de nombre a la calle ubicada entre los macizos 9 y 32- G.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1818/05, expediente 84/93.


Referente: solicitud de asignación de nombre a la arteria ubicada entre los macizos 9 y 32, sección G.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º. - Incorpórase al texto del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, el artículo 419 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 419. - Denomínase “Ana Ortiz de Cachin” a la calle ubicada entre los macizos 9 y 32 de la sección G.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Primero, quiero destacar una vez más la actitud del bloque justicialista, en esta misma comisión el concejal Arcando, propuso esta denominación que, evidentemente –como dije en la sesión en que se incorporó  esta cuestión- es un orgullo para el partido político que represento, no solamente la nominación de este espacio común si no que, además, haya venido como propuesta de un partido con trascendencia nacional como es el justicialista.


Por otro lado, quiero solicitar que antes del nombre “Ana Ortiz de Cachin”, se agregue la palabra “concejal” para que quede registrado cual fue su aporte para con la comunidad, -ejerció un cargo de elección pública-; y, obviamente, con esto, acompañar no solamente su aporte a la comunidad, que fue noble, sino además el realizado -en esto permítanme la cuestión propia, en el sentido de destacar su proyección y militancia- dentro de la Unión Cívica Radical. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.

- 43 -

Modificación del artículo 110 de la Ordenanza municipal Nº 1.494

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1792/05, expediente 084/93. 

Referente solicitud de modificación del artículo 110 de la Ordenanza municipal Nº 1.494 para el reemplazo del nombre Julio Popper por el de Blas Ricardo Fuentes. 

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Modifícase el artículo 110º del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, el que quedará redactado de la siguiente manera:


“Artículo 110º.- Denomínase Blas Ricardo Fuentes a la calle delimitada por el macizo 23 de la sección D y por el macizo 24 de la misma sección.”


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, en este caso también se va a modificar agregando la palabra “concejal” antes del nombre. 


Blas Fuentes fue -quizás, para los fueguinos que hace muchos años que viven- el famoso “gordo cocina”; que fue concejal en una época muy difícil en la Argentina, que fue removido del cargo por lo que pasó en el año 76, que es de público conocimiento. Es una persona que militó hasta los últimos días de su vida. 


Y este pedido fue realizado por los mismos vecinos del barrio, aquí, a pocas cuadras del Concejo Deliberante, que presentaron la posibilidad para que este Cuerpo estudie el cambio de denominación de la calle. Lo analicé, por eso quiero agradecer el acompañamiento del resto de los bloques políticos, tanto del Frente de Unidad Provincial como del Movimiento Popular Fueguino, por haber aceptado la posibilidad de este cambio.


Cambio que -para aquellos que puedan pensar que puede causar algún tipo de inconveniente- al hacer las averiguaciones pertinentes ante el Registro de Propiedad Inmueble, de nuestra ciudad, dijeron que no hay ningún tipo de inconveniente porque cuando se asientan los títulos se menciona la sección, macizo y parcela, no el nombre de la calle. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- En el caso de la denominación de la calle “Concejal Blas Ricardo Fuentes” el secretario legislativo me informa que en el año 76 existió un acta -que fue la número 14- del Gobierno de facto, por la cual se disolvieron -para ser exacto el día 24 de marzo de 1976- los concejos deliberantes.

Es simplemente para que quede como dato anecdótico que por el Acta Nº 14 del año 76, del Gobierno de facto, se disuelve el Concejo Deliberante, por lo cual el señor Blas Ricardo Fuentes no pudo finalizar su mandato como concejal. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con la modificación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada. 
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Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra propiedad del señor Julián Eugenio Elizari

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1951/05, expediente 981/95. 

Referente solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano en la parcela 04, macizo 87, de la sección F, propiedad de Julián Eugenio Elizari. 

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento del artículo VI.2.1. “Áreas y lados mínimos de locales de 1ª y 3ª Clase” y del artículo VI.2.2. “Alturas mínimas” (Código de Planeamiento Urbano), a la obra ubicada según nomenclatura catastral como sección F, macizo 87, parcela 04, propiedad del señor Julián Eugenio Elizari. 


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 
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Autorización de estacionamiento en ambas márgenes de la avenida San Martín
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1972/05, expediente 144/94.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase el estacionamiento en ambas márgenes de la avenida San Martín a partir de la vigencia de la presente, observando los siguientes días y horarios:

1. Para vehículos de uso particular: sobre margen norte las veinticuatro (24) horas;

2. Para ascenso y descenso de pasajeros en servicios de transporte: sobre margen sur, de lunes a viernes de 08:00 horas a 20:00 horas;

3. Sábados, domingos y feriados: sobre ambas márgenes las veinticuatro (24) horas.

Artículo 2º.- Prohíbase el desplazamiento y estacionamiento de vehículos de pasajeros y/o cargas con un peso superior a diez mil kilogramos (10.000 Kg), en toda la extensión de la avenida San Martín.

Artículo 3º.- Autorízase un espacio reservado de doce metros (12 m) entre discos sobre la margen sur de la avenida San Martín 660, con la leyenda “Reservado vehículos oficiales Intendencia”.

Artículo 4º.- Autorízase un espacio reservado de doce metros (12 m) entre discos sobre la margen sur de la avenida San Martín 450, con la leyenda “Reservado vehículos oficiales Gobernación”.

Artículo 5º.- Establécese el horario de estacionamiento para los servicios de transporte de carga y descarga de mercaderías de lunes a viernes entre las 21:00 horas y las 10:00 horas del día posterior. La autoridad de aplicación autorizará, por vía de excepción, la ejecución de dicha actividad fuera de los horarios establecidos si las circunstancias lo ameritan.

Artículo 6º.- El pago de la tarjeta de estacionamiento medido se regirá según los horarios y tarifas vigentes.

Artículo 7º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a adecuar las medidas pertinentes para implementar la señalización y demarcación vial correspondiente conforme a lo estatuido por esta ordenanza.

Artículo 8º.- Deróganse las Ordenanzas municipales Nº 2.202, 2.508, 2.800 y 2.821.

      Artículo 9º.- De forma. 


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Si es tan amable, señor presidente, solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.

-Es la hora 12 y 58.

- A la hora 13 y 00:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio. 


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.-  Propongo una modificación al artículo 1º inciso 1) el que quedará redactado de la siguiente manera: “Para vehículos de uso particular: sobre margen norte las 24 horas, autorizando sobre la margen sur de 16:00 horas a 8:00 horas del día siguiente”, que es la situación que tiene hoy en día. Y, después, en el inciso 2) del mismo artículo, donde dice: “Para ascenso y descenso de pasajeros en servicios de transporte: sobre margen sur, de lunes a viernes de 08:00 horas a 16:00 horas”, que tiene que ver con la modificación planteada en el inciso anterior.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular con las modificaciones.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.
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Autorización de espacio reservado al señor Mangiantini Néstor Agustín

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1105/05, expediente 552/05.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Autorízase un espacio reservado entre discos de siete (7) metros aproximadamente, con la leyenda en placa adicional “Reservado personas con discapacidad, señor Mangiantini, Néstor Agustín” frente a la vivienda ubicada en barrio INTEVU VI, casa Nº 3, sobre la calle Gobernador Paz de nuestra ciudad.


Artículo 2º.- Exceptúase al señor Néstor Agustín  Mangiantini, L..C. Nº 4.913.088, del pago establecido en el artículo 14 inciso i) de la Ordenanza municipal Nº 1.508.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Donde dice “LC” debe decir “LE”, libreta de enrolamiento.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular con la modificación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.
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Excepción del pago de  derechos de cementerio a los deudos de don Jorge Ismael Paredes

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se va a dar lectura al asunto 1945/05 que había quedado pendiente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1945/05, expediente 978/05.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase del pago de los Derechos de Cementerio,  establecida en el artículo 19 de la Ordenanza municipal Nº 1.508, sus modificatorias y concordantes, a los deudos de quien en vida fuera don Jorge Ismael Paredes, defunción inscripta en  el Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de Ushuaia mediante Acta Nº 148, folio 138, Tomo II, año 2005 y cuyos restos descansan en el cementerio “Parque del Mar” de nuestra ciudad, en la fila 1, lote 35, manzana 13. 

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

- 48 -

Desafectación de superficie de calle del uso público

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se va a dar lectura a las ordenanzas para su aprobación en Segunda Lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Expediente 835/05. 

Ordenanza sancionada en Primera Lectura.

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una superficie de calle de ciento catorce metros cuadrados (114 m2) aproximadamente, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I.

Artículo 2°.- La fracción desafectada mediante el artículo 1º, se anexará al macizo 80 de la sección D, para ser destinada a uso residencial.

Artículo 3°.- Exceptúase a la parcela a crear, de acuerdo al Anexo I, de cumplir con el artículo IV.4.1. Nuevas Parcelas – Lineamientos Rectores, el artículo IV.4.2. Tipología de las Parcelas, el artículo IV.4.2.1. Lados de las Parcelas y el artículo IV.4.4. Parcelas Irregulares de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano).

Artículo 4º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Por favor, señor presidente, se podría dar lectura nuevamente, por Secretaría, al número de asunto y expediente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Expediente Nº 835/05.


¿No tiene número de asunto? 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- No.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada en Segunda Lectura. 
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Desafectación de superficie del pasaje peatonal del uso público

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Expediente 979/05.

Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión especial de fecha 1º de diciembre de 2005. 

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una superficie de pasaje peatonal de aproximadamente doce con setenta metros cuadrados (12,70 m2) de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.


Artículo 2º.- Aféctase al uso público como pasaje peatonal, una superficie aproximadamente de doce con setenta metros cuadrados (12,70 m2), de la parcela 14A, macizo 47 de la sección F, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.


Artículo 3º.- La fracción desafectada mediante el artículo 1º, se anexará al predio denominado catastralmente como sección F, macizo 47, parcela 14A, para ser destinada a uso residencial.


Artículo 4º.- La fracción afectada mediante el artículo 2º, se anexará al pasaje peatonal ubicado entre las parcelas 13B y 14A del macizo 47 de la sección F.

Artículo 5º.- La mensura necesaria para cumplir con lo dispuesto en los artículos precedentes, será realizada en forma particular a cargo del propietario de la parcela 14A del macizo 47 de la sección F.

Artículo 6º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, voy a fundamentar que le estamos cediendo al vecino porque estamos desafectando un pasaje peatonal -que acabamos de hacerlo- y ahora se lo cedemos. 

El vecino verifica la invasión mediante certificado de deslinde y amojonamiento después de la adquisición de la vivienda; cuando verifica que esta construcción está invadiendo hace varias propuestas para poder compensar superficies al Municipio y poder regularizar una situación que le era ajena. Para solucionar el problema actual se llegó a esta solución: desafectar la menor cantidad de superficie posible, mantener el ancho mínimo de 6 metros, y cederle el acceso al espacio verde en el que vive; y él compensa con un pedacito del terreno que tenía, que es lo único que puede hacer para no tener que demoler su vivienda. O sea que, exclusivamente, por ésta situación se está haciendo esta excepción: se desafecta esa pequeña porción de espacio verde y el vecino la compensa con otra porción igual de su lote. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.
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Cuarto intermedio
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas para definir los 2 proyectos que quedan para sancionar.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobado por unanimidad.

- Es la hora 13 y 09. 

-A la hora 13 y 16:
SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio.
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Excepción al Código de Planeamiento Urbano para parcela D-78-2A

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2043/05, expediente 1028/05.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento del artículo V.1.6.1. “Parcelas Pasantes” en lo referente al Retiro Frontal Obligatorio, de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), a la parcela denominada según nomenclatura catastral sección D, macizo 79, parcela 2A, aceptándose un retiro sobre calle Hol Hol de 1,50 m.

Artículo 2º.- Condiciónase la presente excepción, a que se garanticen los módulos de estacionamiento dentro del predio para las viviendas a construir.

Artículo 3º.- De forma. 
 SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- En la redacción del proyecto de ordenanza que dice: “D-79”, si por Secretaría se verifica, o es “D-78 2A”.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Es D-78-2A.

SR. SCIURANO.- Entonces, que se modifique.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se dará lectura nuevamente al proyecto.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento del artículo V.1.6.1. “Parcelas Pasantes” en lo referente al Retiro Frontal Obligatorio, de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), a la parcela denominada según nomenclatura catastral sección D, macizo 78, parcela 2A, aceptándose un retiro sobre calle Hol Hol de 1,50 m.

Artículo 2º.- Condiciónase la presente excepción, a que se garanticen los módulos de estacionamiento dentro del predio para las viviendas a construir.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En este caso se trata de un terreno pasante que conecta la calle Hol Hol con la Alem, que tiene un desnivel muy importante sobre la primera; esto le permite al propietario construir locales en la parte más baja del terreno y departamentos en la parte más alta, pero no puede dejar los 3 metros de retiro frontal. Pide la excepción dejando un metro y medio de retiro y hace una propuesta de compensar esta superficie dejando un metro y medio sobre la calle Alem, que, como es corredor comercial, ese metro y medio no le sirve a la ciudad porque el corredor comercial tiende a tener toda la edificación sobre la línea municipal para mantener una misma línea. Entonces, la propuesta que se hace es que sobre la calle Alem se dejen planteado, como dice el proyecto de ordenanza, los espacios que necesita garantizar para el estacionamiento de las viviendas que va a construir en el lugar. O sea que, una vez más tratamos de hacer una excepción para permitir al propietario que utilice un terreno que topográficamente es muy difícil de edificar de otra manera. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Quiero agregar a lo ya manifestado por la concejal Chapperón que ese terreno originalmente era un barranco y que fue rellenado con una gran inversión económica por el actual propietario, por lo cual también se ha tenido en cuenta esa característica al generar la discusión. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero sumar además, para que quede claro, que se está respetando el resto de los parámetros establecidos por el Código de Edificación en lo que respecta a ocupación, esto es fondo de ocupación de suelo y ocupación total. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.      
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Excepción del cumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 2.139 a la firma comercial Popper S.A.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Por Dirección Parlamentaria se va a dar lectura al asunto 2045/05.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito autorización al Cuerpo para abstenerme de votar en este asunto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Sciurano.

- Se vota y  resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Asunto 2045/05, expediente 1030/05.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.-  Exceptúase de cumplir con las disposiciones del artículo VII.2.6. “Indicadores Urbanísticos F.O.S.” del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia a la obra ubicada en el predio denominado catastralmente como sección A, macizo 70, parcela 11C,  cuyo propietario es la firma comercial Popper S.A.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, el proyecto que se está tratando fue analizado en la comisión de Obras Públicas y, para este caso particular los técnicos que  asesoran a los distintos concejales acompañaron este proyecto diciendo que es factible el otorgamiento de la excepción que se está requiriendo. 

El macizo en que se encuentra implantado el comercio cuenta con edificaciones anteriores que ocupan el retiro contrafrontal. Existen, además, antecedentes de excepciones similares otorgadas por este Concejo en función de informes positivos de la Policía Científica de bomberos que es el organismo que al redactarse el Código de Planeamiento Urbano solicitó la incorporación del retiro contrafrontal en la zona centro para optimizar la ventilación en caso de incendio. 

Estas modificaciones propuestas por el propietario del comercio tienden a otorgar una óptima funcionalidad en cuanto al desarrollo de la actividad siempre atendiendo a brindar las máximas comodidades al cliente. 


Las modificaciones propuestas no estarían causando molestia alguna a las parcelas linderas a este comercio. El propietario siempre ha regularizado las modificaciones anteriores, existiendo un gran compromiso con respecto a las normas vigentes en el momento que presentó esas modificaciones. La ampliación se ejecutará mediante estructura liviana, la misma contará con luz central brindando una buena calidad e iluminación general que es lo que se nos ha planteado en las distintas reuniones que tuvimos con el profesional que actúa en esta obra. 

Así que, por eso hemos decidido acompañar este proyecto de excepción que ha sido leído por Secretaría.     

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Para ratificar los datos de la nomenclatura catastral, entiendo que es sección A, macizo 70, parcela 11C.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a hacer hincapié en lo que decía el concejal Arcando respecto a las excepciones que este Cuerpo ha otorgado a la firma que se encuentra en el terreno adyacente, que es Yehuin. En ese momento pedimos el informe a bomberos que es, justamente, el que pidió este retiro contrafrontal por dos situaciones. La primera, por una situación de seguridad y, la otra, como pulmón de manzana. En realidad, la situación de seguridad no puede cumplirse en toda la zona céntrica; las construcciones son muy antiguas y, aún en las  nuevas, no se puede cumplir porque son predios que no tienen salida, se puede dejar el retiro contrafrontal pero los bomberos no tienen forma de acceder; entonces, lo que piden, y en los dos casos se cumple perfectamente, es dejar libre los 40 metros, de un extremo a otro, para que, en caso de producirse algún incendio, los bomberos puedan trabajar correctamente.

Respeto, del pulmón de manzana, vuelvo a repetir que, si bien no lo pedimos en el caso de esta excepción, lo acabamos de pedir hace unos meses atrás para otra firma que había solicitado esto mismo y, también, el local de la firma Vraie, tuvo una excepción similar unas cuadras más adelante. Los mismos bomberos están reconsiderando, dado el tipo de construcción y la poca cantidad de tierra que hay en la zona centro, revalorizar este tema del pulmón de manzana respecto a los metros que deben quedar.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad, con la abstención del concejal Sciurano.
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Cuarto intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Solicito un cuarto intermedio de media hora, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 13 y 25.

- Aplausos y manifestaciones desde el público.

- A la hora 14 y 48:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio. 
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Incorporación del asunto 2142/05 al Orden del Día 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a un asunto para su incorporación al Orden del Día.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asunto 2142/05, en conjunto entre los 3 bloques políticos. Referido a proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Acta Compromiso celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por su titular el ingeniero Jorge Garramuño, y la Municipalidad de Río Grande, con el objeto de plantear prioridades de gestión para una agenda de trabajo entre ambos municipios y el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, para su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va  a votar la incorporación del asunto.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- Aplausos y manifestaciones desde el público.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  ¡Silencio, por favor!

- Continúan los aplausos y las manifestaciones desde el público.
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Adhesión a acta compromiso entre Municipalidad de Ushuaia y Municipalidad de Río Grande 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2142/05, expediente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos al Acta Compromiso, registrada bajo el número 3193,... 

SR. SCIURANO.- De esta manera, señor presidente, no se puede sesionar. O desaloja la Sala o no podemos sesionar. ¡Pide el desalojo de la sala o no se puede sesionar!

-Continúan manifestándose desde el público.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Pido un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Perdón, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Venimos de un cuarto intermedio de una hora. No, cuarto intermedio no. O seguimos sesionando o pide el desalojo de la Sala.

-Continúan manifestándose desde el público.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Sberna.

-Se vota.

SR. PRESIDENTE (Pino).- No prospera la moción.


Ruego a los presentes hacer silencio, por favor.


Por Secretaría se continuará leyendo el asunto.

-Continúan manifestándose desde el público.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos al Acta Compromiso, registrada bajo el número 3193, celebrada el día 07 de diciembre de 2005 entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por su titular, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Municipalidad de la ciudad de Río Grande, representada por el ingeniero Jorge Alberto Martín, con el objeto de plantear prioridades de gestión para una Agenda de Trabajo entre ambos Municipios y el Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, para el desarrollo de Tierra del Fuego.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito una modificación en el proyecto de resolución, donde dice: “ratificar” debe decir: “adherir en todos sus términos”. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de resolución con la modificación.  

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

-Continúan manifestándose desde el público.
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Autorización de traslado del señor intendente a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2116/05, expediente 1049/05.

-Continúan manifestándose desde el público.

SR. PRESIDENTE (Pino).- ¡Silencio por favor! ¡Silencio en la Sala!

 SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Decreto municipal Nº 1360/05.


Artículo 1º.- Comunicar el traslado del suscripto a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por razones inherentes a sus funciones, a partir del 13 y hasta el 21 de diciembre 2005 inclusive.


Artículo 2º.- Autorizar a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a efectos que proceda a realizar la imputación presupuestaria correspondiente.


Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- ¡Silencio por favor!

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Autorizar, en virtud de lo establecido en el artículo 157 de la Carta Orgánica Municipal, la ausencia del señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, por traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicada mediante el artículo 1º del Decreto municipal Nº 1360/05 de fecha 07 de diciembre del año en curso, a partir del día 13 del mes y año en curso, y se extenderá hasta el día 21 de diciembre de 2005.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- ¡Silencio por favor!

En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Designación de Comisión Legislativa de Receso

SR. PRESIDENTE (Pino).- Señores concejales, corresponde, ahora, la designación de la Comisión de Receso.


Por Secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Desígnase como miembros de la Comisión Legislativa de Receso (artículo 144 de la Carta Orgánica Municipal), a los ediles que se detallan a continuación:

Del 16 de diciembre de 2005 hasta el 14 de enero de 2006:

Concejal Manuel Ignacio Leiva, concejal Miguel Ángel Recchia y concejal Federico Sciurano.

Del 15 de enero de 2006 hasta el 14 de febrero de 2006:

Concejal Juan Carlos Arcando, concejal Juan Carlos Pino y concejal Adriana Chapperón.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- Continúan las manifestaciones desde el público.
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ARRÍO DEL PABELLÓN  PROVINCIAL Y NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Pino).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 14 y 55, se da por finalizada la sesión.

- Manifestaciones del público.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Invito a la concejal Chapperón a arriar el Pabellón Provincial y Nacional.

- Así se hace. 

Cuerpo de Taquígrafos
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